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PRECIOS DE SUSCRICICN.
MhS . TKIMKSTIi R

kn Madrid....................................... 10 r.s. 30 rs.
Bu Provincias.................................  12 34
Kn e! Extranjero.............................  24 70
Bn las Antillas...............................  00
En Filipinas.....................................  100

Número suelto, ua real.
Wifeiiiras tas atencknws del periódico nn lo Impidan, se 

admitirán remitidos y comunicados á precios convenciona­
les, y anuncios á medio real la línea.

EL ECO DE ESPASA se publicará todos los dias, á es- 
tfipcion de ios lunes y.las grandes festividades del año.

EL EGO DE ESPAÑA
PER IÓ D IC O  M ODERADO.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Administración y Redacción de este ]iei ¡(5dicn, ca­

lle lie lii Visilaciuii, N, cuario sepuiido de la izquieida.

El Mipoí te de la su.sci icion en Madrid se abonará en efec- 
ti fi en la Adinuiistracion. El de las provincias del propio 
in kIo, (i por inedii.i de li' raii/.as del Giro mutuo, ó sellos de 
correos, y también pur letra» du exacta realización á favor 
de la AditHiiistracíon; de esta última manera, ó bien hacien­
do el abono en efectivo en la Administración, se servirán las 
suscnciniie» en Ultraiuar

En París, Ü. José Reían y Alviñana, 20, rueChaptal.
El importe de las suscriciones que se envíen por cualquier 

ra clase de giros, se suplica que se veritique por medio de 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravio.

AÑO II. MADRID.—Sábado 13 de Mayo de 1871. NUM. 385.

Una sola sesión celebró ayer el Congreso de los 
diputados, y una sola acta se discutió en ella: la de 
Oviedo.
‘ El Sr. González Alegre, electo diputado por 

ajjuel distrito, era director de un periódico, y ha­
biendo el juez de primera instancia dictado auto 
de prisión contra él por un artículo que en dicho 
periódico se publicó, siguió teniéndole presoy di 
rigiendo contra el mismo los procedimientos, á pe­
sar de haberse presentado el autor del espresado 
artículo, contra el cual también procedió luego á 
la par: conducta por todo estremo injustificada y 
contraria al art. 12, titulo 2°,  capítulo 1.® del Có­
digo penal vigente. Pues bien: teniendo en consi­
deración el Sr. Soler esta circunstancia, formuló 
voto particular sobre el acta de Oviedo, que por lo 
demás era completamente limpia, proponiendo que 
se declarase leve.

El Sr, Figueras defendió el voto con su recono­
cida competencia, empleando sólidos razonamien- 
tqs, en vez de las argucias y sofismas de que se va­
lieron los Sres. Nuñez de Velasco y Merelo: era na­
tural; de parte de aquel estaba la razón, y estos 
defendían la arbitrariedad; y cuál seria la justicia 
con que abogaría el Sr. Figueras, lo demostró el 
resultado de la votación, según el cual el voto par­
ticular del Sr. Soler fué tomado en consideración. 
Pero fueron entrando en el salón varios diputados 
ministeriales que no se habían enterado del deba­
te, y que probablemente sabrían délas actas de 
Oviedo lo que sáben de otras muchas materias, y 
al llegar á votarse, fné desechado; aunque sola­
mente pór 48 votos contra 46.

Este fué el digno acto final de la junta de dipu­
tados. Hoy esta junta pasará á ser Congreso, y no 
esperamos que á pesar de su nuevo carácter entre 
en mejores vias.

Terminada la engorrosa discusión de actas, 
aunque quedan las graves por debatir, con el pro­
yecto de contestación al mensaje se inaugurarán 
las discusiones políticas y acaloradas, las discusio­
nes ámplias; relativamente se entiende, porque ya 
tenemos prevista de antemano la amplitud que la 
benevolencia del gobierno, de la mayoría y de la 
campanilla presidencial concederán á las oposi­
ciones.

Esperamos que la discusión del proyecto de 
mensaje se elevará en el Congreso á igual altura 
que ha alcanzado en el penado por parte de las opo­
siciones; y por parte de la mayoría, el Congreso 
lleva al Senado una ventaja: la de no estar allí el 
Sr. Figuerola para envenenar las cuestiones y ha­
cerlas bajar á menor altura de la que aun la propia 
situación puede mantenerla.

Rn el Senado los debates sobre el proyecto de 
contestación al mensaje terminaron ayer con su 
aprobación en votación nominal que dió al gobier­
no 85 votos contra 23. El Sr. Tejado coronó la bri­
llante campaña de las oposiciones en este debate 
coQ un elocuente discurso digno de los que le pre­
cedieron. Combatió ála  revolución en el terreno 
religioso, civil y político, y bajo éstos tres concep­
tos hizo profundísimas observaciones que aun pu­
dieron prestar gran interés á su discurso, cosa bas­
tante difícil, después de los notabilísimos que ha­
bía oido la Cámara. Estuvo sobre todo sumamente 
oportuno y feliz en las rápidas contestaciones da­
das á las repetidas interrupciones de que fué obje­
to, especialmente por el Sr. Sagasta.

Al Sr. Seoane fué á quien tocó cerrar la marcha 
por parte de la situación contestando al discurso 
del Sr. Tejado. Creemos que con nombrar al orador 
basta para que nuestros lectores comprendan como 
desempeñaría su papel. Pero todo tiene compensa­
ción: si estuvimos condenados á oir la poco rica 
oratoria del Sr. Seoane, tuvimos en cambio la for­
tuna de no haber de sufrir, como en la sesión ante­
rior, otras oratorias de peor género, así es que rei­
nó tranquilidad completa.

Hoy no habrá probablemente sesión, pues se 
anunció que se avisaría á domicilio á los señores 
senadores.

OTRA VEZ EL GENERAL SERRANO.

Anteayer volvió á hablar en el Senado el gene­
ral Serrano: es una calamidad para el actual presi­
dente del Consejo de ministros meterse á orador 
político-militar: cada dia lo hace peor. No puede 
hablar sin sentar los principios mas atroces; sin ser 
una especie de jacobino del órden social. Dice y 
repite con frecuencia que es y quiere ser benévolo, 
y con la mayor benevolencia proclama las doctri-  ̂
ñas mas revolucionarias y disolventes que se pueda 
imaginar. En este particular progresa rápidamen­
te, y cada discurso aparece una jornada mas ade­
lante que el anterior. Ahí está su discurso de ante­
ayer que es buena prueba de lo que decimos: oigá­
mosle, que está de oir:

<Respecto á los generales que tomaron parte en los 
acontecimientos del año de 1868, no es justo lo que ha 
dicho el señor marqués de Barzanallana, á no L  que 
comprenda también en el mismo juicio á los generales 
del partido moderado.

Todos los generales, con muy ligeras escepciones, 
han tenido que empuñar las armas aquí una ú otra vez 
contra los gobiernos constituidos; todos, con muy lige­
ras escepciones, los ámigos del marqués de Barzanalla­
na como los amigos mios; y cuando se han tomado las 
armas para hacer una cosa como esa, nunca se ha sabi­
do ui se ha podido saber cuáles serian las últimas conse­
cuencias de esos movimientos. Y los sucesos que ocur­
rieron en el año de 1868 podrían haber tenido lugar lo 
mismo en el 40, en el 41, en el 43 ó en el 54.»

Lo dicho por el señor marqués de Barzanallana 
fué justo, exactísimo por mas que otra cosa supon­
ga el general Serrano. Sabido es por todos y sobre 
este punto la opinión ha pronunciado el fallo que

pronunciará también la historia; porque y para 
qué se sublevaron los generales en 1868, ni mas ni 
menos que se habían sublevado en 1854: lo que hay 
es que en una y otra ocasión les ganaron otros por 
la mano, y que así como en 1854 se encontraron 
en Andalucía con el pronunciamiento de Madrid y 
de otros puntos, provocado por el manifiesto de 
Manzanares; en 1868 se encontraron sobre el puen­
te de Alcolea con que se les habían anticipado otros 
en Madrid y en una gran parte de la Península, á 
consecuencia de la escitacion que se había dirigido 
desde Cádiz. El despecho de los sublevados al ver­
se burlados fué tan grande como su estupor al con­
siderar la critica situación en que habían quedado.

Respecto á la cita de los años 1840, 41, 43 y 54, 
el general Serrano ha estado infeliz. En ninguno 
de aquellos años, á escepcion de 1854, pudiera ha­
ber sucedido por la sublevación lo que sucedió en 
1868. Los generales que se sublevaron en las tres 
primeras fechas fueron Espartero á la cabeza de 
todo el qjército que le obedecía ciegamente, para 
arrebatar la regencia á S. M. la reina doña María 
Cristina; sublevación criminal, porque iba contra 
la autoridad legítima, pero que no podía llegar 
hasta el destronamiento de una reina niña, cuya 
regencia bastaba para lo que se proponían el ge­
neral sublevado y su partido.

El general sublevado en 1841 fué el inolvidable 
D. Diego León, con algunos otros jefes y oficiales, 
entre otros D. Manuel de la Concha, para salvar á 
la reina niña y reintegrar en sus derechos á la le­
gítima autoridad, usurpada desde 1840. En 1843 
los sublevados fueron el general Narvaez y el ac­
tual presidente del Consejo de ministros Sr. Serra­
no, quien por cierto en sus decretos y proclamas 
Icomo presidente del gobierno provisional instalado 
en Barcelona, declaraba traidores al general Es- 
ipartero, entonces regente y á todos sus compañe­
ros. Aquella sublevación fué también para derri­
bar á un gobierno usurpador y cumpliendo el ju­
ramento de defender á la reina.

¿Cómo se atreve el general Serrano á confun­
dir aquelleis dos sublevaciones contra la usurpa­
ción, con las de 1854 y 1868 que iban directamente 
contra el trono de la reina? ¿Cómo se atreve á con­
fundir á los generales moderados que permanecie­
ron fieles á sus juramentos, con los que hoy sudan 
sangre para cohonestar su falta á ese mismo jura­
mento?

El general Serrano pretende en vano justificar 
Ó cuando menos disculfjar la sublevación de 1868 y 
para ello se espresa en los siguientes términos:

€Pero circunscribiéndonos á los sucesos de 1868, ¿no 
había habido de parte de ios gobiernos (y no nombro á 
ninguna persona) provocación; no habia liabido de cier­
to modo el etnpeño de relevar á ios ofendidos de los ju ­
ramentos que se hubieran podido prestar? ¿Qué se ha­
bia hecho de la Constitución del Estado? ¿Qué habia si­
do de las garantías parlamentarias? ¿Dónde estaba la in­
munidad del senador y del diputado?

Yo le juro bajo mi palabra de honor al caballero señor 
marqués jde Barzanallana que cuando se han sufrido 
ciertas persecuciones terribles; cuando se ha visto cer­
cada la casa con centinelas; cuando no se lia permitido 
entrar en ella ni á la madre de la persona á quien se 
iba á prender; cuando esa persona estaba inve.stida déla 
mas alta magistratura que se puede tener en este país; 
¿uando se la ha llevado á un castillo y se la ha vejado 
personalmente; cuando ese hombre no habia tomado 
parte alguna en conspiraciones de ninguna especie; ese 
hombre, que estaba usanilo de un derecho legítimo, y 
úsáadole con prudencia y moderación estraordiuaria, 
mucho mas si al saber que se habia atropellado y preso 
el Presidente del Congreso, se creyó en el deber, por el 
puesto nnálogo que ocupaba, de ir á pedir qbe se le pu­
siera en libertad; y á los señores que encontró al volver 
¿ su casa les dijo! «He concluido mi papel, y ruego á 
ustedes no me comprometan.» Esto es un hecho, y yo 
no me acuerdo de aquellos á quienes tal dije; yo no me 
acuerdo de nada ni tengo para qué citar nombres pro­
pios, con mayor motivo si después se han apartado de 
la revolución algunas de esas personas.»

Como se ve, el general Serr mo vuelve á presen­
tar como razón suprema sus agravios personales, 
sus persecuciones^ como el dice. Se cercó su casa 
con centinelas; no se permitía entrar en ella á na­
die; se le llevó á un castillo; se le vejó personal­
mente; de aquella manera que tan minuciosamente 
refirió en una de las sesiones del Senado en la le­
gislatura de 1867 á 8868; todo, por supuesto, «sin 
»que hubiese tomado parte alguna en conspiracio- 
»nes de ninguna especie.» Hé aquí los poderosos 
motivos que le asistieron para prescindir de sus ju­
ramentos y sublevarse; las que hoy alega para jus­
tificar la sublevación.

Ahora bien: supóngase que los generales y jefes 
á quienes recientemente se han arrestado en su ca­
sa; á quienes se ha llevado presos á la cárcel de San 
Francisco el Grande; á quienes se ha llevado á Ca­
narias, á alguno de ellos sin darle tiempo ni aun 
para mudarse el traje ni prepararse absolutamente 
nada para el viaje, como sucedió con el muy digno 
Sr. General Calonje; que tampoco ha tomado parte 
en ninguna conspiración: supóngase, decimos, que 
esos generales y jefes, que tienen sobre el general 
Serrano la inmensa ventaja de no haber pre.stado 
juramento á lo que existe; que esos generales y je­
fes se sublevaran, alegando como razón suprema 
la espresion de sus agravios, ¿qué podría decir con­
tra su conducta el general Serrano? ¿qué podría 
contestar, cuando reprodujesen testualmente sus 
palabras, para justificar la sublevación?

No entraremos en otro órden de con-sideraciones 
acerca del particular, pues do hacerlo demostraría­
mos lo que no agradaría á la situación ni se nos 
dejaría pasar. Tratándose de la sublevación contra 
el poder legitimo, no contra el poder constituido, 
que suele ser cosa muy distinta, ¿desde cuándo se 
hu podido concebir que una mortificación del amor 
propio, ni aun siquiera una injusticia, pueda ser 
nunca razón ni disculpa de una rebelión? ¿desde 
cuándo se pretende que esta sea menos execrable,

porque para realizarla pueda haber existido algún 
agravio personal? El general Serrano no ha com­
prendido la trascendencia de lo que ha dicho, y al 

. defender ciertas monstruosas teorías hace también, 
según su frase, el héroe por fuerza. Para lo de 1868 
podrá haber arrepentimiento y espiacion, pero 
nunca justificación ni aun disculpa: fué un crimen, 
y nada mas.

Continúa el general Serrano:
«Yo pregunto: ¿el juego natural de las instituciones 

iba como debía ir? ¿Decidían las mayorías parlamenta­
rias como deben decidir cu esta clase de gobierno los que 
habían de ser ministros? Cuando á un ciudadano ilus­
tre por tantos títulos, que yace en un sepulcro, que es 
una gloria nacional, á los pocos dias de haber luchado 
con un partido noble y generoso, pero que tenia en fren­
te, Sfc le despedia de la manera que se le despidió, ¿ha 
bia razón para eso?»

No se olviden las dos primeras preguntas: por­
que en breve las contestaremos con las palabras del 
mismo general. Ahora resulta que en 1866 el ciu­
dadano ilustre, como llama al duque de Tetuan 
sin atreverse á darle este nombre ni el de general, 
luchó el 22 de Junio con un partido noble y  genero­
so- al dia siguiente del combate, el general 0 ‘Don- 
nell calificaba eu el Congreso de muy distinta ma­
nera á los enemigos que habia combatido y ven­
cido el dia anterior: decía, hablando de los que se 
liabian echado á la calle que «los horrores de 1793 
»y de toda revolución francesa hubieran sido muy 
»poco al lado de lo que se habría visto en Madrid.» 
Los tiempos han cambiado y hoy es un partido 
noble y  generoso lo que entonces era mil veces peor 
que los sansculottes de la primera revolución, fran­
cesa. Adulación se llama esta figura.

Nada diremos de las palabras del general Ser­
rano cuando después de manifestar que á su des­
embarco en Cádiz todo se lo encontró liecho, pre­
gunta: «si no lo hubiera acéptalo, ¿qué hubiera 
hecho? Muy sencillo: oponerse, como era su deber 
ó si su benevolencia innata no le permitía oponer­
se, haber dejado que los demás cargaran con toda 
la responsabilidad. Pero entonces, ¿cómo hubiera 
compartido los goces de la situación? ¿Cómo ha­
bría sido regente y hoy seria lo que es?

No queremos estendernos y concluiremos co­
piando uno de los últimos párrafos de su rectifi­
cación:

«Yo deploro como S. S. que los ejércitos se mezclen 
en las discordias civiles, y así lo he diclio siempre: en 
ningún documento'público ni privado me he jactado yo 
de liaber tomado parte en acontecimientos políticos, 
pues siempre he hecho en esas circunstancias el héroe 
por fuerza. Por eso yo desde aquí le digo al ejército que 
vuelva la espalda á nuestras desdichas, que cumpla con 
su deber; y se lo digo en la seguridad de que el jeje del 
Estado nunca ha de salirse de la Constitución y las 
leyes.»

Con esto quedan contestadas las dos preguntas 
del párrafo que antes hemos trascrito: á los gene­
rales no les incumbía entrometerse en «el juego de 
las instituciones,» ui en si «las mayorías decidían 
ó debían decidir quién habia de ser ministro.» Los 
ejércitos no deben mezclarse en las discordias ci­
viles : así asegura el general que «lo ha dicho 
siempre;» y en efecto, el general, cumpliendo lo 
que siempre ha dicho, no le ha dejado nunca mez­
clarse en osas contiendas, merced á lo cual ha lle­
gado á ser regente del reino. Cuando se tiene un 
estado mayor como el que le rodea, de generales 
que eu 1868 eran capitanes ó comandantes, no se 
pueden decir ciertas cosas. «Que el ajército vuelva 
la espalda á nuestras desdichas:» ¿y cómo, si siem­
pre encuentra de frente una desdicha, en el círculo 
de desdichas que á todos ro lea desde 1868? ;Que 
«cumpla con su deber!» ¿Cuál es su deber? ¿Puede 
darse una escitacion mas sediciosa para la situa­
ción actual? Después de lo pasado, después de las 
palabras del general Serrano, ¡qué se entiende ó 
ha de entenderse por deber?

PARIS.

El telégrama de Versalles, fecha 11 por la no­
che, que en otro lugar reproducimos, confirma 
nuestras apreciaciones de ayer. A Rossell, delega­
do de la guerra con la Gommune se le somete á un 
consejo de guerra, lo cual indica que se le quiere 
tratar cou mas dureza que á su antecesor Cluseret; 
y lo estraño en todo esto, es que el hombre que no 
ha mucho lo apoyaba en su oposición al comité de 
salud pública, Delezcluze, ha sido nombrado para 
reemplazarlo en el cargo que desempeñaba. Este 
hecho demuestra claramente que la discordia reina 
entre los revolucionarios parisienses; es el auxiliar 
mas poderoso del gobierno de Versalles.

El indicarse en el telégrama de Lóndres un ata­
que de las tropas sitiadoras contra el Point du 
Jour, prueba que este debe ser el punto principal 
determinado-para la operación decisiva anunciada 
por M. Thiers como en nuestra crónica de ayer 
apuntamos.

Ya el 10 (habían empezado las baterías de la 
posición de Montretout un fuego destructor contra 
el Point-du-Jour. El mismo mariscal Mac-Mahon 
en persona habia mandado romperlo; mas entonces 
no parecía tener otro objeto que el de imposibilitar 
á la artillería del fuerte de Issy que molestaba mu­
cho á los sitiadores en sus operaciones.

Ahora que aquella fortaleza no está en poder de 
los rebeldes, la concentración de las tropas cerca de 
Montretout no puede tener otro objeto que el de 
¡ijirovecharse en el momento oportuno de las ven­
tajas conseguidas por los cañones de aquella posi­
ción. Róstanos ver si los rebeldes opondrán formal 
resistencia en el Point-du-Jour, donde sabemos 
que habían reunido los mejores artilleros de que 
disponen; pues en cuanto al plan relacionado con 
el fuerte de Ivry, ni siquiera se ha vuelto á men­
cionar desde la pérdida de íssy, es decir, cuando 
parecía que mas resueltos debían presentarse á re­

sistir en algiin otro punto del frente Sur de París, 
puesto que acerca de la defensa del fuerte de Van 
ves no están en el caso de hacerse ilusiones.

Lo que dice el telégrama de Versalles fecha 12 
á las nueve de la mañana, no deja la menor duda 
en cuanto á los adelantos de los sitiadores al frente 
de aquella fortaleza en Bruselas.

El haberse firmado la paz definitiva entre Fran­
cia y Alemania, ds un acontecimiento importantí­
simo que favorece sobre manera á la causa del go­
bierno de Versalles. Además de lo que aumenta su 
prestigio moral, le dará también fuerzas materia­
les que robustecerán su poder y por tanto los me­
dios de imponerse á la rebelión. Todavía hay allen­
de el Rhin mas de 138.000 prisioneros de la guerra 
franco-prusiana, que volverán al instante á su pá- 
tria y unidos á las fuerzas que de la misma proce 
dencia se re reorganizan en diferentes puntos, for­
marán el verdadero ejército francés que ha de ser­
vir para la reconstitución política y social de 
Francia.

Por último, ajastadas las cuentas, en cuyo ar­
reglo andaba ocupada la conferencia diplomática 
de Bruselas, el temor que tanto mortificaba á los 
franceses de que las tropas de ocupación prusianas 
les someterían á la última de las humillaciones in­
terviniendo en sus asuntos interiores, se desvane­
cerá dando pábulo á la satisfacción que ha de ca­
berles de verse dueños absolutos de sus propios des­
tinos. Así podrán dedicarse los hombres de Estado 
á someter á los revolucionarios primero, y á cica­
trizar las profundas heridas de la nación después, á 
menos que se descuiden tanto en el cumplimiento 
de sus compromisos con el vencedor aplacado, que 
creen nuevos conflictos, en cuyo caso seria inmen­
sa la responsabilidad que contraerían respecto de 
Francia y de Europa.

Nos sugiere estas reflexiones el haber dicho Le 
Soir, diario que pasa por ser muy allegado al jefe 
del poder ejecutivo francés, que en el último Con­
sejo de guerra celebrado en Berlín, bajo la presi­
dencia del emperador Guillermo, se habia resuelto 
que, dado el caso de intervenir las tropas alemanas 
para terminar los desórdenes de París, se limita­
ron á bombardear aquella capital y á ocupar al­
gunos puntos estratégicos, prohibiendo toda circu­
lación, liasta que al fin los rebeldes depusieran las 
armas. Parece que los generales que las mandan.
habían recibido instrucciones al efecto, con el en­
cargo de economizar todo lo posible la sangre de 
sus soldados.

La lección habría sido dura para los franceses; 
ahora ya se considerará innecesaria.

Ayer no hemos recibido periódicos estranjeros, 
y de consiguiente, nos es imposible comunicar á 
nuestros lectores noticias relativas á la marcha ge­
neral de las cosas en Europa.

OTRO CONSEJO DE GUERRA CONTRA
INJURAMENTADOS.

Desde que empuñamos la péñola en defensa de 
los oficiales generales y  particulares injustamente 
perseguidos por su injurameatacion á D. Amadeo, 
concebimos la idea de que nos habian de oirlos sor­
dos; y e\ gobierno ó sus agentes, empeñados en 
realizar al fin y al cabo todas nuestras prediccio­
nes, nos ha venido ayer á complacer. Con efecto, 
dos sordos habia entre los vocales del Consejo, y 
alguno tan sordo que ha necesitado trompetilla 
constante; pero como no se hubiera prevenido de 
tan indispensable mueble, no faltó benévolo cirineo 
que se prestase á llenar este menester, como ya ha­
bía suplido otros en consejos anteriores.

Y decimos que nos han oido los sordos por dos 
motivos; primero, porque habiéndonos honrado los 
defensores adoptando muchos de nuestros razona­
mientos, claro es que al oirlos los jueces, es como 
si nos hubiesen oido á nosotros mismos; y segundo, 
porque debimos suponer que algún sordo los oia á 
vista de su gesticulación y ademanes; gestos y 
ademanes queá los espectadores nos costaba tra­
bajo contener, á impulso de lo que oíamos ó veía­
mos; pero que contuvimos, á pesar de no creernos 
en tan estrecho deber de hacerlo como si hubiéra­
mos asistido siendo jueces.

Dolor es que no se haya reparado en la falta de 
sentidos corporales para eximir de ciertos cargos á 
los que no tenían completos los cinco, ó por lo me­
nos se encontraban de ellos e.scasos; imprevisión 
que puso ayer al ministerio público en la necesidad 
de desenvainar un lente de aumento, lupia ó mi­
croscopio con guarnición de materia córnea para 
poder leer la parte de las hojas de servicio de los 
procesados que no se suprimió por innecesaria, co­
mo si pudiera prescindirse de la lectura de pieza 
alguna del proceso sin infringir la ordenanza é in­
currir en nulidad: imprevisión que asimismo moti­
vó el que otras veces haya tenido que ayudar á la 
lectura quien no estaba allí para eso, y que haya 
hecho que hayamos tenido que oir tardamudear los 
nombres de los pueblos y acciones mas conocidos 
de la última guerra civil de sucesión, que todos c >- 
nocemos, y de memoria diríamos con ver una letra 
ó reparar eu la fecha; y sordera, cortedad de vista 
y tartamudez, en fin, que nos trajo á la memoria el 
famoso epitafio:

«Aquí yace un oidor sordo;
»un relator tartamudo;
»un vista con cataratas: l
»iPues anda bonito el mundo!»

Pero dejando aparte el cómo anda el mundo, lo 
cual por .sabido puede callarse, y procediendo ló­
gicamente de lo conocido d lo desconocido, procu­
remos investigar á que espíritus habrá podido in­
vocarse para hallar el medio de hacer callar la Or­
denanza, prescindir de toda graduación y de toda

escala, y hacer saltar al redondel (1) mezclados por 
partes iguales tres maríscales de campo y tres bri­
gadieres empleados, lo cual encontramos difícil 
aun para el espiritista mas consumado... Pero sin 
meternos á averiguar nada, que de cariosos está el 
purgatorio lleno, y esplícándonos el que por la cir­
cunstancia de no estar actualmente empleado se 
descartase, si se hubiera descartado, al Sr. Caba­
llero de Rodas, que siendo un teniente general, es­
tando acabado de llegar y no habiendo podido to- ’ 
mar parte en consejo alguno anterior nos hubiera 
parecido preferible, V. g., al general Peralta ó al 
brigadier Palacios que, habiendo presidido dos con­
sejos anteriores en que se condenó, tienen contra 
sí una presunción de juicio preconcebido y aun 
manifestado que á otros hubiera servido acaso de 
motivo bastante de escusacion legítima; lo cierto 
es que bajo la respetable presidencia del señor ca­
pitán general, que por esta primera vez ha podido 
descartarse de sus ocupaciones antes imprescindi­
bles, se presentó formado el consejo, de una parte 
por los vocales mariscales de campo Sres. Peralta, 
gobernador segundo cabo; Crespo, comandante ge­
neral de la primera división, y el flamante general 
Sr. Riquelme, id. de la división de caballería, y de 
otra por los brigadieres Sres. Vargas, Palacios, re­
trato vivo del difunto señor general Prim hasta en 
la figura, y González de la Vega, todos tres con 
mando de brigada en el ejército de Castilla la 
Nueva.

Con este espeditivo medio no solo se ha logrado 
no molestar á los generales de cuartel arrancándo­
los desn reposo, lo cual no debió dar gusto á todos 
en el Con.sejo del general Blaser, sino que eu lugar 
de hacer del respetable tribunal un jardín de fio- 
res, le revistió de una hermosísima capa de g'rana, 
cual nunca la usó de mas subido ni igual color el 
insigne Goya, á quien debemos suponer sujeto es- 
pertísimo'en materia decolores.

Con esto y con ciertos aires de datas de baja 
que há dias han corrido del lado de acá y del lado 
de allá,

«De las cumbres nevadas y fragosas,
»Lindes eternos de las dos Castillas,»

y vice-versa, y desde Buenavista á la calle de Ato­
cha, y desde Santo Tomás al antiguo palacio del 
favorito Godoy, cada cual formó su juicio acerca 
del resultado probable de la sesión, idea en que hu­
bo maliciosos, que Dios confunda, se afirmaron al 
ver que el fiscal, hombre ya práctico en la materia 
por haber ejercido el oficio y conseguido hacer 
triunfar opinión mas dura, venia á acreditarse de 
siibio mudando de y reducieddo su peti­
ción en la conclasion fiscal á eso que no es pena 
ni por si quiere decir cosa alguna, como conclu­
yentemente ha dejado probado el ilustre escritor 
jurídico-militarSr. Vallecillo en E l Correo Mili­
tar del dia 9 de Abril; es decir, á que se dé de baja 
á los procesados.

Por nuestra parte, sin meternos á adivinos de 
si ese será también el mus que parirán los montes 
en los procesos de los generales que penden hoy de 
consulta en el Consejo supremo, con alguno que 
otro ligerísimo é insignificante rapapolvo para los 
vocales absolventes, sobre lo cual el tiempo dirá; y 
sin querer tampoco anticipar el resultado probable 
del Consejo de ayer, sino limitarnos al modesto pa­
pel de sus cronistas, diremos que, sin evoluciones 
de sillas ni gran escrúpulo en el uso legal de los 
sombreros, comenzó la lectura del proceso á que 
gracias á Dios pudo dar feliz cima y remate el señor 
fiscal sin mas ayuda que la del susodicho instru­
mento óptico, ni mas supresiones importantes que 
la del historial de las hojas de servicio, ni mas no­
vedad que la de llamar el señor presidente á deci­
dir sobre las dificultades que se iban presentando á 
los defensores de los tratados como reos: lo cual 
nos recordó á D. Simplicio Bobadilla apelando al 
testimonio de Lazarillo.

Alguno de los encausados pudo tener allí mis­
mo ocasión de querellarse del señor fiscal al ver 
que en la indagatoria se atribuía haber dicho ser 
su religión l a  n a t u r a l , cuando estamos seguros 
que todos ellos profesan verdaderamente la cristia­
na, católica apostólica, romana, de cuya fé y creen­
cia han dado muestra en el proceso mismo.

No tenemos para qué analizar la conclusión fis­
cal, pues basta con la chispa que al frotarle an­
teriormente ha dado de sí el eslabón; y pasando á 
las defensas, debemos con placer dejar sentado que 
todas onatro fueron un modelo, cada cual en su 
género. Por la sobriedad, valentía é irreprochable 
espresion de sus conceptos la primera , que tuvo 
además un tinte especial por la singularidad del 
caso en que se halla el defendido Sr. Fernandez de 
Córdoba, oficial facultativo supernumerario cuando 
no juró, y después, á su instancia retirado por el 
mismo D. Amadeo, mediauto lo cual pudo concluir 
así el defensor fiscal: i Entre absolver al procesa­
ndo ó condenar al rey, dejando sin efecto el retiro 
nque le ha otorgado; escoged; * por sn copia de doc­
trina la segunda; por su laconismo y encerramien­
to casi esclnsivo dentro del derecho jurídico-rnili- 
tar la tercera, y por su novedad é incisivos razo­
namientos la cuarta, todas merecieron la atención 
del consejo y los plácemes de los concurrentes. Pa­
recía agotada la materia, y aun se presentaron fra­
ses nuevas y todas casi matemáticamente demos­
trables.

Allí se hizo ver la ninguna necesidad de nn ju­
ramento jamás, con una sola escepcion exigido; y

(1, decimos, puesto que creemos no se ha
guardado e orden de escalafón: y al redondel, porque os 
sabido que los vocales en los consejos de guerra forman 
según la Ordenanza, un circulo que empieza en el vo- 
ca mas antiguo y concluye con el fiscal. Es importante 
esta nota, no sea que alguien quiera encontrar irreve- 
re?*c’*̂ nuestra, de todo punto, inocente y respetuosa
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¡qué i!soe¡»f-ion esa! la que sabíamos y por delicaila 
lio nos liuiiíanios atrevido á tocar, vieudo con sa- 
tisfaccioii el tino con que la supo indicar, el prime­
ro, el general Sandoval, defendiendo al señor mar­
qués de Nuvaliclies.: la del intruso José I que por 
ese medio puso el hierro en la frente de tantos des­
graciados como en nuestra niñez conocimos, estig­
matizados coa el 'louibre de. afrancesados,* que 
les cerraba las puertas de todos los puestos públi­
cos, mediante lo cuaJ conocimos á prefectos y al­
tos funcionarios buscando en los oficios ina.s humil­
des la subsistencia de sus familias; pero con la di­
ferencia de que ly ql íntraso ni á su gobierno se 
les ocurrió perseguir á nadie, sino solo pasar por 
aquel medio, á sus huestes, listas que después lo 
fueron de proscripción, lün esas defensas memora­
bles, todas debidas á jefes y oficiales del distingui­
do cuerpo de artillería, y sobré todo, en la cuarta, 
se colocó al consejó en los mas apremiantes dile­
mas, concluyendo asi, si la memoria no nos es in­
fiel: c¿No tenéis leyes ¡¡enales que aplicar y queréis 
saplicarla jurisprudencia? Pues éntrelas senteu- 
»cias que despidieron del servicio á los marqueses 
»de Sotomayof y'de Arénales, recogiéndoseles sus 

. sdespachos; entre la que separó dél mismo al coro- 
»nel Cebalios Escalera, conservándole.sus derechos 1 
sadquiridos y entre la que absolvió libremente al 
» general Blaser, escoged.»

Este es un oallejqu sin salida; ún círculo de 
hierro. Y^sin émbargo, ¡en qué compromiso iia co­
locado á ésos vocales la intemperancia de palabra, 
la impreVision, la falta de tacto del general Serra­
no, ministro de la Guerra y presidente del Goasejo 
de ’Mini,stros!! Interpelado .este en los Cuerpos cole- 
gisladores con rép)Pticion, anteayer mismo, cuando 
tenia en la tiiano uña mordaza que poner á los in­
terpelantes contestándoles: «El Gobierno ha some- 
»tido á juicio ésos actos; están sal judice  hoy; es 
»mas: el 'Gobierno tiene todavía necesidad de ser
íju'ez y se inluibilitariá manifestando opinión....
«apíácésé e.sa discusión para su dia;» en nada re­
para, y dejado de la mano de píos, ciego y desa­
tentado como éñ todo este desgraciado negocio se 
viene,mostrando, responde sosteniendo Iq,.necesi­
dad del juramento, su falsa procedencia histórica y 
la justiciabilidad de la negativa, cosa de-quq ya 
hasta los ígnórantes se ríen; y, se incapacita á sí 
mismo ó incapacita al trono, á lo menos bajo el re­
frendo dél ininistro general Serrano, para juzgar 
sobre las cónsultás pendientes, ¿llabria nadie,que 
nó recusase á'un jiiez de primera instancia que iHÍ- 
blícdíñénté cometiese lá inconcebible,, toi'peza de 
manifestar opinión sobre un asunto cuaíqujera...so- 
riietido á su decisión judicial? Pqes nosotros, en 
nombre de la opinión publica, recnsqmqs ,al gene­
ral Serrano para fallar sobre las acordadas que .el. 
Supremo Consejo de la Guerra eleve aí ministerio:. 
en los asuntos de los generales injuramentados.

El fallo contra los oficiales juzgacíOs ayer, seño­
res Fernandez de Córdoba, conde'de Clavíjo, Velas- 
cü y,/liomero Quiñones, ha sido, según de público 
se ha ú.i'cho, darles de baja en él ejército, conser­
vando sus derechos pasivos: y qué aquí un cuarto 
y nuevo caso de jurisprudencia que, si en su espi­
ritase relaciona-con algún otro anterior eú su le­
tra diversifica y además esplioa menos claramente 
el sentido' de lo que ha de hacerse por la baja, ■ cO- 

,mo dejamos indicado, es un eSta-lo interino qué por 
si nada significa, ni puede confundirse con la de.s- 
pediday separación del servicio, el retiro y la li­
cencia absoluta, que han sido hastaaquí los medios 
legales de dejar ■ de ser militares los que lo son, ó 
por lo menos de pasar á situación pasiva; pero así ■ 
el consejo de ayer pudo salirse del círculo que le 
trazó el cuarto defensor para escojer entre loé ca­
sos de jurisprudencia establecido¡s; no quedándose 
con ninguno; y por otra parte ha oori.ségnido na­
vegar cou los vientos y corrientes que los malicio­
sos suponían, y de que antes nos hemos hecho car­
go. Si. esto ha sucedido eon jueces de un color, 
¿qué habría sido guai’dando el escalafón y la Or­
denanza?

A fuerza de fallas, vendremos á parar en que no ■ 
ha existido jamás delito: eso es lo cierto: y éso es­
peramos ver sancionado á la postre por el Consejo 
Supremo, despu&s de taitas idas y  venidas, tantas 
vueltas y revueltas.

Por hoy concluimos felicitando á los con.secuen- 
tes y cnbaUero.so3 Sres. Fernandez de Córdoba, 
Clavijo. Velasco y Romero; y no menos á sus no­
bles é ilustrados patronos, que tan bien puestos 
han dejado sus nombres entre Ibs defensores de las 
buenas causas.

Hé aquí la primera parte del notable y elocuen­
tísimo discurso pronunciado en el Senado por nues­
tro respetable amigo el señor marqués de Barzana- 
llana en la discusión del mensaje.

La segunda parte del discurso y la no menos 
notable rectificación de nuestro distinguido amigo, 
los publicaremos tan lueg'o como aparezcan en E l  
Diario de las ¡Sesiones:

El señw marqa& de BARZANALLANA: Hénleáquí 
colocado en la mas grave pasicion en que hasta aliora 
so ha hallado ningún señor senador. Las que mo han 
precedido han juzgado conveniente espunor la diíicultad 
de la situación en que se liallaban. ¿Necesitaré yo, seño­
res senadores, cstcuderme para que comprendáis lo di­
fícil de la mia especia'!? ¿Qué vengo yo á representar 
aqui? ¿Es acaso una oposición como la que lian hecho al 
gobierno los señores senadores que hasta aliora lian Tia- 
bladü, ya defendiendo enmiendas, ya como di .Sr. Calde­
rón cóliautes al tomar parte en la discusión de la tota­
lidad del mensaje? ¿Es una opo.sicion concreta, como la 
(¡ae los señores prelados han formulado, al ociipar.-<6 en 
las <-raves cuestiones que atañen á la Iglesia? ¿Es úna 
oposición hasta cierto punto basada en los mismos prin- 
cipios que representa el gobierno, ó es una oposición 
radical, fundamental, general, la que voy á teuer el ho­
nor de formular ante el Senado, y por lo tanto, ante la
nación, en nombre de las personas que opinan del mis­
mo modo que yo?

Es una oposición fundamental, radical y general, y 
tengo por lo mismo doble necesidad de la indulgencia 
del-Senado, porque á pesar de los esfuerzos que procu­
raré hacer pai-a captar alguna benevolencia de parte de 
mis adversarios políticos, hoy numero.sísimos aquí, es 
imposible que no deje de escitar cierta antipatía, aun­
que nj sea mas que por resultado de la energía y del j 
vigor con que tengo que defender la causa que repre- i 
sentó. Tengo que volver por los fueros de la justicia y j 
de la verdad, que lia hecho desconocer la pasión politl- > 
ca; tengo que poner en claro ciertos hechos que han sido • 
hasta ahor.i injustamente caliíicados; tengo que ser , 
eco doloroso y sentido de los dolores que han sido con­
secuencia de la revolución; dolores tan injustamente in­
feridos como noble y valerosamente soportados; tengo,
en fin, que ser la espresion del pasado, que se queja a la

vez que se dpliende y ataca, para que la opinión públi- 1 vevolucloniula. Btra esto noce.sita una ley, sin poder.
ca comp il e, y cada cual ocupe el lugar-'que le qorre.i- 
ponda.

Yo dudaba mucho acerca de la conducta que dobia 
ado¡Ui|r, qué^cuestione.s tratar, cuáles rehuir, en cuáles 
deteBiímo,- ifcbre cuáles había de pasar con ligereza 
cuando pe lí la palabra en contra de la totalidad, y to­
davía de.spues seguí en mi interior en esta especie de 
angustia intelectual. De esta situación me han sacado' 
los señores ministros que hasta ahora han usado de la 
palabra con alguna estensiou sobre la materia que for­
ma el objeto del debate. Los señores ministros de Gra­
cia y .íu.sticia primero, y de Gobernación ayer, méhan 
facilitado mi tarea; me han facilitado lo que siempre se­
ria el uso de mi derecho; rne han obligado á cumplir un 
deber; me han traído á cuenta y han puesto ante mí la 
revolución de Setiembre, invitándome, por no decir pro- 
vocáüdoine, á examinarla y ver qué es lo que sobre ella 
debe pensar la nación, y cuál es’el juicio delinitivo que 
acerca de sus hombre.s, de sus principios, y sobre todo 
de su consecuencia, debe formar-la opinión pública 
Cuestión levantada y á cuya altura procuraré, en cuan- 
tb de mis débiles fuerzas dependa, mautenerme para 
que al ventilarla no se mezcle .pn ninguna otra personal, 
pequeña y miserable, sino pafá que todos terciemos con 
elevación dé sentimientos, de ideas y  non nobleza de 
miras. ¿Cuál es la situncion dél país de quien táiemos 
la fortuna de ser elegidos y la alta honra de,ser á la vez 
sus reiiresentantes y legisladores? ¿Qué es lo que ha he­
cho la revolución de tíetiembre? Mi adversario político, 
pero mi amigo per.sonal el señor ministro de Gracia y 
Justioia decía enfias Cortes Constituyentes «que la re­
volución de Seíieinbre tenia que re-solver este tripla pro­
blema: dar á la nación una Constitución, .darle un rey y 
darle un presupuesto; fórmula enérgica, cóncisa y elo- 
cuénté de' la manera en que' esa revolución tenia que 

: arreglar, asentar y afirmar fiós grandes intereses-m&ra- 
: les, políticos y materiales de este país. -

Yo seguiré esa indieacion, yo examinaré de qué ma­
nera esa revolución ha resuelto los problemas y las 
cuestiones que íutimimeuté se ligan eon los. intei'eses 
morales primero, .y después con los intereses materiales 
de España. Procediendo, pues, con método, examinaré 

lias consecuencias indeolinables do los prineipio.s queha,n 
: prevalido,.y que en la Constitución actual .han encuu-; 
trádosu fórmúhi.' Pregunto yo: ¿cuáles han sidq las 
¡primeras ébnsecúcñ'ciás dé lá maaéra en que esa Gous- 
jtitucion lía-Organiííádo la suprema m agistratúiáde’.la 
[nación, la. que va á ser como la'personificación de la 
fidea del listado; cuál es la'mohánjuia que e.sa Constitu­
ción y que esa i-evolucion han dado á España?

Ciara está que no voy á discutir aquí lo que no ten-
go dercehp á discutir, lo q.ue, aunque tuviera dereciio 
ino disquitiria; yp noy hombre .de gobieruo, yo he sido 
jtodá Yid¡( profundamente,eoí^eervador; cada día .ten-
igo'inas arraigada ja cenviccioufie que dpbo serlp. mas 
acéndfáilUiñenté, 'y imúcá saldnan' de mis .lábiós pala­
bras'ofensivas; así es que si alguna áe mé deslizase, que 
de ésó nadie está exento, desde ahora la doy por reti- 
■rácla.

■ Voypues, á hacer muy'someras in'dfeáciones acerba 
de esa organizacioui lie la mioíi'arquía, de esa nocio'n del 
Estado.quereStableoc la Goustitácion, y de las conse- 
cueucittó qp» ha de traer; así como de la línea de con- 
ducta que, .como consíícueiicia indeclinable, lia trazado 
al gobierno.actual esa, monarquía, que en el mero hecho 
de ser, ¿lee i ¡va, tiene, señores, una grandísima causa y 
ori^eii (ié debilidad. ¿Qué necesito, .decir sobre esto á to- 
dó^ los que sean un poco enteudidós, y lo son mucho los 
sefíóres'sénadores, :en cuestiones políticas y en histe­
ria? Lo Silben de tal manera, que seria casi Una ridícu 
hi pedantería entrar etí largas e.sposieio'nes so'b'fc esté 
asunto.

Es una verdad, señores,' que partiendo de la monar 
quía electiva, podi.a haberse dado á esa institueion otras 
qup, la ;sirvier.an á.la vez de escudo y  de valladar', 
siem¡iré; de elempntp de fuerza; institucjones que en 
parte compensasen ía debilidad innata que por su ori­
gen 'tenia.

Esa monarquía carece dé uná porción de fáciiltadcs, 
al paso que tiene otras que, disintiendo yo en esto de 
algún señor, seuiidor que ya ha hablado, pn ve  ̂doj díu'le 
fuerza,'* mi juicioj áé'la quitan. Esa monarquía"iiO'está 
apoyada por ninguna^ institución que compense el ca­
rácter esencialmente antimonárquico y republicano que 
del principio de la elección dimana. Esámonarquía no 
tiene ni siquiera un Senado vigorosamente epústituido. 
Np os hagais ilusiones, señores: somos una segunda 
edición, no corregida, sino descorregida y disminuida 
del Congreso de diputados. No tenemos ni el principio 
de fuerza que la elección 'directa de que procede comu­
nica á aquel cuerpo. No tenemos, ai el principio tradi 
cfqnah ni el principio histórico, ni la herencia, ni aun 
siquiera la independencia dénuestros votos; porque.por 
primera vez en nuestra pátria somos disolubles y de­
pendientes deln manera que tengan do apreciar nues­
tra acción política y nuestra influencia sobre la suerte 
del país los actuales ó los futuros ministros. No teñe 
mos el derecho de influir de una manera positiva y de­
cisiva en las cuestiones de presupuestos, ni en la orga- 
nizacipny número dula fuerza armada de mar y tieri-a. 
Es decir, que esa cuestión en que de una manera con­
creta formula el país su juicio acerca del modo en que 
du1)en quedar asegurados todos sus grandes intereses, 
eñ realidad no cae bajo nuestra jurisdicción.

Y:í veréis si con nosotros se .cuenta de una manera 
positiva y verdadera pára qué los examinemos y disc»- 
tamos; y veréis cuando llegué' el mbmento en qué esos 
presupuesto.s tengan que regir. Si habfci.s tenido ocasión 
de pasar sobre ellos ligeramente vuestra vista.

- Qe esta institución del Senado, tal como ae' halla or­
ganizada, resulta, como digo, para la monarquía una 
fajta de fuerza, una falta de .escudo que la defienda con­
tra aquellas otraS; in.stitnciones^ que no son afines eon 
ella, qué no t,leuden á lo que ella naturalmente debe 
tender, que no parten del principio generador de que la 
monarquía procede. Y eí resultado: es que la monarquía 
qao'aparece ahora dotada dé unas facultades de que ca­
recía la antigua de doña Isabel II, esta monarquía, que 
parece mas vigoros'a porque puede disolvernos, no es 
sino una munarquía que qucda-escuota unte los emba­
tes de las pasiones revolucionuriiis, á la inanei'a de las 
antiguas fortalezas qu3 carecían de aproches y defen­
sas,, ofreciendo facilísimo blanco á los tiros dejos sitiar 
dores. .

.Debilitada la institución en que se personifica el Es­
tado, el princlpip dei iudividuaüsmq ha adquirido de­
masiada pujanza y los mandatarios de ja  monarquía, en 
una palabra, el gobierno actual, ha teuidp que proce­
der-por medios completamente contrarios alus que eran 
naturales en él, dados sus principios, dados los ante­
riores compromisos, sus tendencias, en fin, el punto 
de que partían y oí que debía ser objeto de sus aspira­
ciones.

De aquí ha resultado, como después demostraré, la 
inobservancia de la Constitución, so pena de dejar inse­
guro el Interes del órdeñ público.

Pero loT¡ue la institución actual pudiera tener ó ten­
ga de defectuosa, ¿no podía estar, hasta cierto punto, 
compensado cou la habilidad dei gobierno que tiene el 
deber de ampararla y fortalecerla? Sí. ¿Y qué se ha he­
cho? Todo lo contrario.

En el discurso de la Corona hay omisiones que yo 
laincntü, y hay afirmaciones que profundf.iiinameiite 
deploro. Una de las magníficas prerogativas que tenia la. 
monarquía anterior á la revolución, y de que se lia pri-
varió á !á actual, er.i ,él derecho de concedí r indultos ge- | 
nerales y amnistías, derecho que no tiene la monarquía

por lo tanto, aba .lonarser'á i-sas .nagniin;u-., nobles y 
elevadas inspiraciones de generosmail que lauto contri- ¡ 
bu3'en -i vigorizarla ejerciendo lauda áe miliuaicia sobre 
Igs. puoblüp. ■ , i .

Bodiaehgobiérno haber'líHttfitff) ■ '.i'Tiilta de la Coiis 
titucion indicando en el disnurso de la Corona que el 
primer paso de la monarquía .'-■eria ja piopuOsca de una 
amnistía genéral, om^ioiqila y dompletij p:ira -todo icf 
iñuiidt). ¿Pórqu(^no sé ha propuesto? ¿Por qué no se ha 
indicado? ¿Qué tiene que ver esto con las diferencias de 
dogma ó de doctrina que pueda liaber entre los señores 
que componen él gobierno, que hace 'Tifícil la redacción 
de un programa eomiia?¿{Iay en epto diliéuitad de nin­
guna especie?'¿Tiene el ministerio la fuerza, cree tener­
la, cree ser la espresion de los intereses y de. los senti­
mientos de la mayoría 'de los españoles? Pues el que es 
fuerte es generoso, y no se guia por teoiores propios de 
ánimos apocados ó reneoro.sos. Al íin tendréis qiié dar 
esa amnistía; pero ya no tendrá.mérito ni con ella con­
seguiréis dar fuerza á la institución que teneis necesi­
dad imp.respindible de robustecer.

En cmnbio de csU omisión, que .lamento, hay una 
afirmación que, corno he dicho, hondamente deploro,

I Lá afirmación deque él principio electivo es la causa Je 
I' legitimidad que mejor so aviene.hoy con la dignidad y 
' fia razón humana, y otras‘propó'siciones por lo menos 
I aventuradas, y que omito éff gracia de ía brevedad, 
j ¿De cu:indó acá, señores .íen-aclares, los documentos 

de esa especie deben dar lugar á polémicas apasionadas, 
‘ardoro.sas,'y natural y neéésariámeute ocasionadas 

! crear entre los ciudadanos de un país JisiJencias cada 
i .dia más graves, mas hondas y mas productoras dé cóii- 
! flictos?¿Qué necesidad habla de ése d'ogmatisra,u? ¿j’ór 
I qué so.stener lo que parece axiomático'á los señores mi- 
1 nistros y á los que de sus opiniones fiárticípán, cuando 
j hay tantos españoles, 'para los cuales' n'o solamente éso 

|es cuestionable, sino que és la espresion de una heregía 
ipoUtica. .
:: ■ ¿.Pues‘qué, ¿los que disentimos defiós señores que'ác- 
‘tualmonte tienen la fuerza de su parte,- no tenemos el 
¡derecho de que se tengau en cuenta nuestras ideas, nues- 
itras conviccianes, nuestros sentimientos, cuando estas 
(¡deas, etinviceioue.s y sentimientos sgu honrados y na- 
■cen (le un amor á'ia pátria, diferente aca.so en el senti- 
!do, en la manera como lo coniprauden y practican los 
¡señores que tongo éjifreut'e, pero que. debe ser objeto de 
isü réSpeto y de Su cousiderácion? ¿Tienen á menos, uo 
heééiitan én manera alguna la coópérációa inora), la 
¡aquieéoencia, el aséntirniento de todas las cíaseá'dé la 
¡sociedad española, que son numerosas y múj- impor­
tantes .(y se necesita-estar ciegó por la pasión pólítica 
ipara np canocerlo y.conveuir en ello)'; ;que disiénten de 
•sus señorías y-no-creen que ose. es el mas noble y-el 
¡único titulo.de legitimidad. que éii- el día consienten- 
;dignidad. y,la razón hfimamv? ¿Es esto, por ventura 
¡mas que dar fuerza indirectamente, y .debo .creer y creo 
¡que i.'ivoluntariáiiiéuíe, al priucipio re¡jublicano? Por- 
iqac cU'bl fondo; sehófos'senadores, ¿quejes la elección, 
¡qué es'él principirf'de'la éleceión, q'úé W toda autoridad 
-que dé la oleceioñ diman'e'sino itn poder esénCiál y ca- 
:racteEísticaraentc républic’ário? De e.sa tnáíiera dé'cóm'- 
,prender la Gonstituciumdel-Kstadóieii su personificaHon 
•mas alta, por decirlo .así; de esa manera de debilitar 1 
¡que debería ser fortalecido, de no allegar la aquiescoii 
cia délas voluntades d¡» losq-ue deblm.estar heridos en 
:sus s.entimientos mas.íntimps, deesa preocupación gra­
tuita, y por tanto doblemente ofensiva, ha resultado lo 
que no podía menos de resultar; una debilidad que ha 
obligado al gobierno á proceder por medios violentos 
para cómpensar la fuerza que le faltaba.

Y ésto me lléva á examinar el. segundo punto del 
prógraraa: como me íiabia propuesto, la Constitución. 
Esta Constitución se diferencia esencialmente de las an- 
itériores en qué es'éspresiou de una escuela de políticos 
¡téóricosEsá éSéuélii, parecida al Parlamento de Franc­
fort, en -1818, tiene' un carácter filosófico, verdadera- 
Incute doctrinario y ha venido á consagrar, de ía mane-, 
ira mas absoluta y sin limitaciones de ninguna especie, 
¡eso que se ha dado éñ llamar «derechos individuales.»
 ̂ ■ Pues bien; esos derechos individuales qué dan tan­
ta fuerza al principio del individuo en contra del prin­
cipio social representado por el Estado, uo pueden ser 
religiosamente atendidos, vigorosamente establecidos, 
uní versalmente respetados, sino allí donde la acción dél 
Estado eS; vigorosa y encuentra una espresion robusta 
y fuertísima. Por eso han quedado limitados entre,nos­
otros á una promesa vana, á una ilusión, perdida.

¿Cnál ,es ei.mae importante da esos derechos?. El que 
tiené por objeto garantir la seguridad personal. ¿Cómo.. 
ha sido ésa seguriJacl personal respetada en una parte 
importantísima de la jnonarquía? Ha oido el áenado á 
un individuo de la oposición que ha hecho observado^ 
fies Sobre este punto; ha oido también á los que lefiiaií 
contestado, ai señor ministro de la Gobernación y al se­
ñor Silvela, individuo de la comisión. ¿Qué resulta?’Re­
sulta un hecho, en mi sentir, de la mayor gravedad, de 
la mas grande traseeudeucia. El hecho de que el actual 
gobierno se creo con derecho* para hacer, no sé por 
ciuiuto, tiempo, según lo juzgue conveniente sin duda á 
los intereses públicos, que la Constitución de 1869 no 
rija en todas sus partes en las Provincias Vascongadas 
ni en Navarra.

¿Y" por qué? Primero, porque allí hay fueros; segun­
do, porque aquellos habitantés prefieren sus fueros á la 
Constitución, á fio que la Cpnstitucion siguiflea, al es­
píritu que-la (Itñnina, al espíritu de que parte, á los in­
tereses qué'coñ ella se han qi>erido asegurar.

Y de cuándo acá,«eñores senadores, ha sido ni püé- 
do ser razón valedera para que una Gonstitucron deje dé 
ser practicada en tal ó cual parte de un p-aís él que este 
tonga hácia ella un sentimiento de antipatía ó simpa­
tía? ¿De cuándo acá ha sido, ni puede ser razón valedera 
para qué esa Constitución deje do ser religiosamente 
planteada entre los habitantes de tai ó cual comarca de 
la nación española el que tenga o ño fueros, cuando esos 
fueros e.stán asegurados por una ley y por un convenio 
que por su nátualeza y las circunstancias en que se hi­
zo, debiaser respetado; y cuando esos fueros, como ha 
dicho muy bien el Sr. Calderón Oollantes, tienen una 
índole puramente administrativa y loca!, y nada tienen 
que ver con la unidad constitucional que por aquel con­
venio quedó asegurada'? ¿Se hallan, por ventura, las 
Proviiieias Vascongadas respecto á-la totalidad déla 
monai-quía española, mas que pn una situación algo pare­
cida, no de todo punto, á la que tienen entre sí los esta­
dos que forman las confederaciones, allí donde se ha es­
tablecido una organización republicana fe.leral?

En esos'Estados, nosolósetiene unaautonomía mu­
nicipal, como en las Provincias Vascongadas; se tiene 
el dereclip de que se usa coiuplefcimonte, y en grandes 
proporciones ú veces, de variar radicalmente la legisla­
ción civil respecto de ia que hay en otro Estado vecino 
(5 lejano; pero todo aquello, que tiene relación con los in­
tereses generales de la sociedad; todo aquello qne tiene 
relación con el principio de nacionalidad, así en derechos 
como en deberes, así en ventajas como en obligaciones, 
e.s ebrnun á tedos.

Creo, pues, que las Provincias Vascongadas y Na­
varra tienen un completo derecho á que en ellas se plan-  ̂
tee la Coii.stitucion Je 1869, y á que sus m irailores go- ¡ 
cea do los mismo.s d-erechos individuales ó lie cualquier ¡ 
otra especie que disfruten los habitantfss de las demás i 
provincia,s de España., ¡

Pues no ha sucedido así: allí no, ha habido derechos i 
iudiyiduales,.,empezando por el- verdaderamente impor- | 
taute y mas iuherentp á la personalidad humana: el de 
la seguridad individual.

Cuno íengo que estenderme aciertas eonsideracio- 
m. Vi O .diligado forzos-amente á ser conciso, yendo 

eo.no de pasada sobre hechos y sobre razones que en 
jt,-o Cíáso podría aducir y que omito en gracia da la bre­
vedad. 'Me limitaré, pues, á sentar este iiuc'm: no a 
habidó éiT'á'iiuélias provincias segundad individua , y 
no la ha habido por actos completamente ilegales Y 
ticoa.stitucionales, que ni aun siquiera tienen el paliati­
vo, para ser escusados, de que han sido necesarios; doc­
trina que yo, hombre conservador y que he formado par­
te de gobiernos que tenían el valor de proclamarlo, ten­
dría derecho á invocar, poro que no pueden presentar en 
su apoyo los que, en nombre de la libertad y de otros 
principios esencialmente intransigentes, hicieron una 
oposición que la historia juzgará cuando narre lo que 
ahora sucede.

El señor ministro de la Gobernación nos decía ayer 
nmbiemo había u.sado de las facultades que leque el „ .

confería el e.stado escepcional-en que aquellas provincias 
se hallaban, con tal mansedumbre, con tal le. idad, con 
tal espíritu liberal, que no ha hecho derramar una sola
lágrima. , , k-

Yo jeeuerdo, señares, en primer lugar, que ha üam- 
do'aíguua víctima qne ha pasado al otro mundo por re­
sultado de la violencia ejercida con élá consecuencia de 
los'baudo's que se dictaron {Rl señor ministro de la 6o- 
hernacion: En la lucha.)

No ha sido en la lucha: tengo entendido que fué 
muerto un hoinbré en im pueblo de la provincia de Viz 
éay.i, creo qüe se llama Mendata, sin hacer armas de 
niñguná-especie contra las tropas. Y sobre todo, lo que 
voy á decir es do tal manera cierto, que lo que en su con 
secuencia voy a deducir es de todo punto inoontroverti 
ble. A merced de fallos que acaso en algún dia tendrán 
su reparación legal, hay á estas horas mas de J.OOO in- 
dividuo.s que gimen en los presidios de España. ¿Cree el 
señor ministro de la Gobernación que esto no es un mo­
tivo para que sé vié.'-tan lágrimas? ¿Cree S. S. qiie esto 
es'proceder con'lenidad y blandura? Ese estado de sitio 
ha durado siete meses, y solo ha sido levantado en la 
víspera de las elecciones.

Examinemos ahora, señores, á qué espíritu obedece 
esa conducta, comparándola con la que el mismo go- 
bierjao ha seguido en circiuistanoias gnálogas

Sé trató de prevenir y de reprimir una ¡insurrección 
carlista por los ineiiós.que el Senado sabe. Yo uo soy 
carlista; perg tengo el. deber, porque he jurado la.Cons 
¡titiiéio'ú, de iiacer que esa Constitución se cumpla. Has­
ta ahora, cóiño' yo eáréchule toda jurisdicción'política ó 
¡administrativa ó de cualquier especie, Uo podia hacer 
otra cosa-que obedecer la'Constitución, como siempre 
heobédocido las leyes; pero ahgra tengo jurisdicción po­
lítica para exigir, como'lo haré en cnanto de mí depen- 
!(la,;que el-gobierno cumpla la Constitución, su pro 
'pia¡obra. . - ';•

Pues bienj ha habido in-surrecciones republicanas en 
|las mas^granjea é iuaportantes poblaciones de España 
jen Bárcelona, Zaraggza, Valencia, Jl-jlaga, Cádiz, Jerez 
y nó sé,Si en algún piro pueblo, aunque puede decirsé 
que no luí existido 'ciudad cuya población pasé dé lOÓ.OOO 
almas en que no haya; estallado una insurrección fede­
ral. El gobierno las ha reprimido, es verdad, con mano 
fuerte; pero inmediutamoute después de la repre.sion se 
Iha vuelto á una situación normal y legal. ¿(7«- • tan mriet 
¿Por qué allí donde el gobierno vence la insurrección 
c irlista ha quedado uno, dos, y no sé cuántos meses mas 
una legislaeion exeepeional, arbitrarla y tiránica, y allí 
■donde el gobierno vence á los republicanos seguía al 
¡triunfo la, legislación normal? ¿Será que el espíritu de 
;uná insurrección es de tal punto antipático al gobierno 
que le lleva á la severidad, mientras que el.de otras, por 
guardar cierta analogía con sus doctrinas y sus sen- 
timioutus, ie inclina á ser blando? ¿Hay aquí algo que 
pueda paliarl ya que no justificar en todas sus partes, la 
conducta qu -. el gobierno ha seguido con las provincias 
Vascongadas y Navarra?

Vamos á otro derecho individual: el derecho de no 
ser ju'zgado sino por los jueces naturales y anteriores á 
ia comisión del delito.

También sobro esto se ha hablado un poco aquí, y so 
jia prometido un mayor y mas Jamplio debate en lo su­
bes! vo. Yo celebraré que así suceda; no sé si entonces 
terciaré en él: hoy me limito á hacer, y muy ligeramen­
te, algunas observaciones.
1 Y'o aludo en esto á la exigencia del juramento a cier 
tos generales fiel ejército español, á quienes se les ha 
sometido á veces á tribunales que no eran los que mar­
eaba la ordenanza y la legislación militar vigente. Se ha 
dicho por el gobieruo que si se les habla llevado á Ma- 
Uorcii era porque allí había mas facilidad para constituir 
el tribunal que los había de juzgar.

¿Nó es evidente, señores, que esta es una de las ra 
iones que los gobiernos se encuentran precisados á ve­
ces á emplear para justificar su proceder? ¿Hay acaso al­
gún punto en donde mas elementos puedan reunirse 
para constituir un tribunal militar que en Madrid? ¿Por 
qué no han sido juzgados en Madrid, sobre todo aque 
líos que residían en este distrito militar? ¿Por qué no se 
ha hecho juzgar en Valladolid á aquellos cuya residen- 
ola dependía de aquella capitanía general? ¿Por qué no 
se lia hecho que fuesen juzgados en Madrid los que vi­
vían en pueblos que de esta autoridad militar dependen? 
¿Por qué no so ha hecho? ¿Es qué se temía el fallo qne 
en Madrid hubiera recaído? ¿Es que se quería obtener 
otro para los que se han arrancado á sus jueces natura- 
leaal trasladarlos a Mallorca, faltando, desde el momen­
to en que se les consideraba como paisanos, al artículo 
de la Constitución, que prohíbe é impide que sea un es­
pañol removido de su domieilio á mas de 250 kilómetros 
de distancia? ¿Qué es lo que ha resultado de esta con­
ducta, hija de la pasión, señores? Una situación deplo­
rable.

¿Qué mas deplorable puede haber en un país que el 
espectáculo estraño que tenemos ante nuestra vista de 
ser unos generales completamente absueltos por un tri­
bunal, tratándose de un mismo delito, mientras-otros 
eran condenados á diversas y duras penas? ¿Qué idea de 
justicia y de sentimiento moral puede haber en un país 
en que esto acontece?

¡Qué espectáculo á ios ojos de la Europa culta cuan­
do atónita contemple estos azares y juegos de la for­
tuna!

Dejo por un momento, y solo para facilitar la argu- 
mentaeign,la cuestión de legalidad, y voy á tratar tan 
solo la cuestión de conveniencia, la cuestión puramente 
política, que nos llevará á examinar la conducta del ga­
binete.

Supongamos que tuviera el gobierno derecho com­
pletamente legal para hacer lo qae ha hecho; ¿tendria, 
moralmente hablando, el derecho de obrar como ha 
obrado? ¿Era eso conveniente? Y de serlo, ¿para quién lo 
era? ¿Lo era para el gobierno? ¿Consideraba á esos ge­
nerales, por lo que ha dicho ayer el señor ministro de la 
Gobernación, como adversarios mas ó menos decididos 
y mas ó menos declarados, y quiso darles ocasión para 
que se declarasen? ¿Pues qué es lo que ha conseguido 
con eso? Vigorizarlos, naturalmente, ante ios ojos de su 
partido, si partido tienen que pueda ser hostil, contra­
rio y aun radicalmente opuesto á la situación actual. 
Mientras pudo haber duda acerca de si esos generales 
anteponían ciertas ventajas á la de presentarse á los ojos 
del mundo como mártire.s de sos convicciones y de sus 
sentimientos, esos generales no podían tener, era impo­
sible que tuviesen la fuerza moral y política de que hoy 
están dotados. Me. parece que esto es tan evidente como 
la luz. ¿Qué ventaja, pues, ha traído esta conducta al 
gabinete? Y considerando la cuestión bajo otro punto 
de vista, ¿qué ventaja poJia reportar á un ministerio

que se compone de hombres que han tenido la desgra­
cia de no respetar un juramento antiguo y mas de una 
vez pre.stado? ¿Que ventaja había, señores, en presen­
tarse voluntariamente y como buscando la ocasión para 
que se les recordase lo que acaso de otro modo no ha­
bría habido ni oportunidad, ni conveniencia en recordar­
les? Pues qué, ¿se tiene, moralmente hablando, el dere­
cho de ser intransigente en esto de exigir íur».*, .o . , ® J“'^»mentos,
cuando nuestra propia conducta nos hace aparecer como
laxos en punto, ó esta materia? ¿Na se comprendía que 
ciertos hombres tenían imposibilidad moral y casi polí­
tica, ó política del todo, de prestar ese juramento? ¿Ro 
es respetable la posición en que se encontraban? Y has­
ta la misma condición de vencidos en que se hallaban, 
¿no debía haber sido escudo suficiente para defenderlos 
y motivo para respetarlos?

Vivimos, señores, en una época de inestabilidad mo­
ral deplorable, en la que uno, otro y otro año se suceden 
en nuestro país iasurreccioues, hoy triunfantes y ma­
ñana vencidas; pero de Ig que se desprende que aquí, 
por desgracia, no hay nada estable. Recordad, señores 
senadores, cuántas formas de gobierno, cuántas perso­
nificaciones de la suprema magistratura, ya mandando 
en el país el de hecho, ya de derecho, hemos tenido des­
de la muerte de Fernando VII. ¿Qué quiere estg decir? 
¿No dice esto que esta sociedad está hondamente per­
turbada? Acaso tendré ocasión de indicar las razones 
que existen para esplicar este- deplorable fenómeno que 
nos constituye en odiosa y lamentable escepcion de loa 
demás pueblos de Europa. ¿Cómo no admitir que suce- 
dióndose estas agitaciones han seguir produciendo en lo 
porvenir la instabilidad áque hasta ahora no hemos sa- 
ibido encontrar remedio?

Pues bien; suponed la realización de las hipótesis 
que voy á presentar, oia argnmentandi, como suele de­
cirse, y para facilitar su apreciación, examen y esplica- 
cion, tanto por parte del Senado como por parte del ga­
binete; suponed quéla obra revolucionaria viene al sue­
lo, lo cual no seria estraño, porque cosas mas graves y 
nías importantes han acontecido en España j  fuera de 
España; suponed, repito, que esta situación revolucio­
naria viene al suelo, y le reemplaza una cosa diferente» 
suponed que la opinión antes adormecida y padeciendo 
una distracción, cuyas consecuencias puede ahora co­
menzar á sentir en todasu gravedad, se concentra, con­
sidera ló que ha perdido y presta una cooper.ácion mo­
ral, óaeso matériál, á quien contra esto se levante; su­
poned que la nación española, meditando sobre la obra 
revolucionaria, llega, como noble y generosa que es, á 
deplorar que en ella se dé el espectáculo hasta aliora 
únicamente visto por las naciones presa del espíritu re­
volucionario, y entre admirada y enternecida contem­
pla, según la bella espresion de Chateaubriand,. Cuán 
inagotable raudal de lágrimas encierran los ojpsde una 
reina; suponed que la inocencia, .injustamente perse­
guida, llega á prevalecer y á hacer valer sus derechos en 
España; suponécíque á consecuencia de todas estas va­
riaciones en los séntimientos y en la opinión del país, lo 
que hasta ahora aparece Vencido resulta vencedCr, y lo 
que ahora es vencedor queda vencido. ¿Quién piúede ábe- 
Igurarquefia instable rueda de la fortuna que ahora 
parece como clavada en el punto que indica la véntu- 
ra del partido político que yo combato, no se lije en 
el porvenir en el punto que señala su. vencimiento y ,su 
•caída?

Pu es bien ¡ llega un nuevo rey á sentarse en el trono; 
¿qué Ié pafeceriá al señor presidente del Cogsejg.de mi­
nistros si aqúelgobierno fie exigiese después del jura­
mento que ha prestado á esté rey otro nueVo juramen­
to de fidelidad á aquel monarca? ¿Cómo quedarla S. S. 
á sus propios ojos? ¿Cómo quedaría ante los dél país? 
¿Qué opluion tendríamos todos de S. 8 ., cualquiera que 
fuese su línea de conducta, ya jurando, ya negándose á 
jurar?

Esa autoridad moral que yo creo que es la verdadera 
fuerza délos gobiernos, ¿laconservaría S. S. prestándo­
se á jurar el.tercer rey? ¿Se negaria á jurar? Seria per­
seguido por esa conducta, seria vejado. ¡Con qué razón 
se quejaría entonces S. S.l

En nuestro tiempo, por desgracia, es una cosa co­
mún, porque la sociedad realmente va adoleciendo de 
faha de sentido moral, atribuir esas grandes alteracio­
nes á acftsos. de la fortuna. Pero los hombres qae levan­
tan m-as alta su consideración, que se empapan en el 
sentimiento de la justicia y que buscan la esplicacion 
de ciertos fenómenos allí donde existe la fuente de toda 
luz que ilumine los entendimientos, al ver ese espec­
táculo que solo bosquejo y no pinto cou detención ni con 
pincel vigoroso, dirían, repitiendo la gráfica espresion 
de uno de nuestros mas ¡lustres hítoriadores, «que la 
Providencia no tiené acasos ni la divina justicia ol­
vidos.»

He concluido la parte relativa á la cuestión del jura­
mento de los generalés.

Otro derecho individual. El de asociación para todos 
los fines de la vida humana que no sean opuestos á la 
moral.

Sentirla abusar de mi derecho al rogar al gobierno 
se sirviese darme, si lo tiene á bien, una esplicacion ca­
tegórica respecto á las asociaciones religiosas. ¿Tienen 
éstas el derecho de usar y de plantear todg lo que juz­
guen conveniente hacer y plantear en uso de lo que es­
tablece la Constitución? Digo esto, porque un señor in­
dividuo de la comisión nos decia que habían sido cerra­
das las puertas de esos establecimientos por la mano de 
la revolución. Yo supongo que esa revolución ha entra­
do ya en su espresion normal y legal. Y bajo esta supo­
sición pregunto: ¿tienen ó no los españoles que juzguen 
conveniente dedicarse á la vida monástica, derecho de 
reunirse, de asociarse para esos fines de la vida huma­
na que no se oponen á la moral? ¿Podrá cerrárseles las 
puertas de sus casas y privárseles fié que disfrutén de 
su propiedad en nombre de no sé qué intereses del Es­
tado, en nombrede no sé qué seguridades y derechos?

Es imposible que se invoque ese principio; es impo­
sible que el gobierno se atenga á esta regla de conduc­
ta. Este es un principio que los hombres que piensan 
como yo podremgs invocar, porque antes que todo he­
mos tenido en cuenta el interés social. Pero el gobier­
no, que con arreglo á sus doctrinas debe tener presente 
siempre los intereses del individuo, so pena de no ser 
consecuente con esas doctrinas, no tiene mas remedio 
que, ó declararse paladina y resueltamente reo de infrac­
ción de la Constitución en su letra y en su espíritu, ó 
declarar que esos hombres tienen el derecho de reunirse 
donde tengan por conveniente y juzguen oportupo, y 
de usar del derecho libérrimo que para todos los fines 
de la vida humana no opuestos á la moral concede uno
de los artículos del Código fundamental. y

En ese caso, si se les impide reunirse, llamo la aten­
ción del Senado y dei país sobre lo que indicaría la pro­
hibición parangonada con el permiso que han obtenido 
otras asociaciones que, como ha demostrado el señor 
Colmeiro en su primero, escelente y admirable discur­
so, evidentemente se oponen á la moral. Y sobre,esto, 
como no me es posible decir nada que aventaje, ni aun 
que iguale á la bella parte de la peroración que el señor 
Silvela ha dedicado á este objeto, yo me refiero comple­
tamente álo que ha dicho S. S., sin añadir una sola pa­
labra, agradeciendo el servicio que S. S., individuo de la 
comisión, nos ha prestado á Jos que en las filas de la 
oposición nos encontramos. Al gobierno, pues, toca po 
nerse de acuerdo con el Sr. Silvela y con la comisión 
que S. S. es digno individuo.

Es indudable, señores, que el gobierno es reo 
abandono de los intereses sociales por haber permitido 
no solo en Barcelona, sino en Madrid, la publicación es­
candalosa de principios antisociales que nada tienen quo
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ver con los principios políticos, que nada tienen que ver 
con las cuestiones políticas, y cuyo fln no es otro que 
hacer hondos y trascendentales trabajos de zapa con que 
destruir las bases de la organización política, social y 
religiosa.

Además, considerada otra razón que robustece las 
que estoy esponiendoen este instante, ¿que contradic­
ción es esta de parte de un Gobierno que, después de 
invocar todas las libertades, eutre ellas la dé enseñanza, 
prohíbe á un padre de familia dar á jsu hijo la instruc­
ción y educación moral que juzgue conveniente, con­
fiándole al efecto á un instituto ó asociación religiosa, o 
á un colegio de jesuitas por ejemplo? Si yo Creo conve­
niente educar á mi hijo en los principios que me han 
enseñado mis padres, en los que tengo la misma fé que 
mi amigo el señor Ministro'de Gracia y Justicia, y en 
ios que espero viviry morir según su bella espresion, si 
Dios no me abandoua, ¿qué razón ni pretesto liberal 
puede invocarse para prohibírmelo, so pena de tener que 
enviar á mi hijo al extranjero, de donde probablemente 
volverla á su patria con sentimient s y hábitos poco es­
pañoles? Y dejo aparte lo que la riqueza pública pierde 
con que centenares y acaso millares de hijos de famfiias 
acomodadas tengan que ir, como me consta que han 
ido, á educarse al extranjeio.

Respecto de la cuestión de la prensa, como creo que 
ya se ha hablado lo suficiente tratándose de un debate 
general de mensaje, y cümo que ha de llegar día en 
que se ventile esprofeso, me reservo para entonces decir 
tal vez todo lo grave y fundamental que tengo que mani­
festar sobre ella. Hoy me limito á invitar á todos los es­
critores públicos que han solido quejarse dé la conducta 
observada con ellos por administraciones anteriores, á 
que-consideren cuál era la suerte que por aquella legis­
lación les cabia, y cuál .es la que la vigente les depara. 
Kntonces unos cuantos miles de reales y una éortísima 
detención oonstituian la pena suprema, mientras que 
ahora existe hasta la pena de cadena perpetua, con la 
infame nota que siempre lleva consigo. Entonces la ac­
ción para perseguir á un periodista duraba dos, cuatro 
ó seis meses á lo menos, mientras que ahora parece que 
dura hasta veinte años: en aquella legislación, la pena 
verdaderamente importante era la pecuniaria; y yo aban­
dono aLjuicio, acerca del uso que aquellos gobiernos 
hicieron de esta parte de la legislación, álos miSmosque' 
sufrieron tales condenas. De mí sé decir que como mi­
nistro de Hacienda tuve muchísimo gusto en pagar el 
importe de aquella suma, que, si no recuerdo mal, as­
cendía á cerca de un millón de reales. Esta es la dife­
rencia de procedími'eñtos con que gobernaba aquel par­
tido tan injustamente tratado por los hombres que hoy 
se hallan en el poder y han contribuido á la revolución 
de Setiembre. : . : '

En cnanto á la seguridad individual, el señor minis­
tro dé la Gobernación, sino justificó, trató al menos de 
paliar, por decirlo así, de defender esa compañía de si­
carios, cuyo nombre infame no manchará mis lábios. Su 
señoría, con la habilidad que es propia de su entendi­
miento y larga práctica parlamentaria, nos presentó esa 
compañía como la espresion del sentimiento nacional 
indígnado^codtra los insensatos que hirieron el senti­
miento público el 2 de Mayo, infamando la memoria 
de aquellos insignes pabricios, a quienes S. S! llamó li­
berales, pero que en mí concepto tendrían probable­
mente de tales, lo que la inmensa mayoría de nuestros 
padres, que solo eran españoles religiosos, monárquicos 
y entusiastas de su nacionalidad, con lo que sobraba 
pai-a que fuesen-digoos del aprecio, respeto y venera­
ción de las generaciones venideras.

Recuerdo que á los señores que á mi lado se sientan 
les dije: «Ya verán Vds. como el Sr. Sagasta, que no ha 
alcanzado aun ningún aplauso dé la mayoría, ahora lo 
va á eonseguiis» En efecto,’ terminado su redondo y 
perfecto período, sonaron los aplausos; era natural; pe­
ro esto era uu procedimiento que honra la inteligencia 
de S. S., que yo siempre he reconocido; pero permítame 
S. tíi que le diga que su buena fé no quedó tan á salvo 
como su inteligencia. Pues qué, ¿era esa la cuestión que 
en el fondo se trataba? ¿Se trataba de esa compañía co­
mo espresion del sentimiento público indignado, porque 
se atentaba por algunos locos ó insensatos centra lo que 
constituye el latido del corazón de la España? No; no se 
trataba de eso: se trataba de una agrupación de malhe- 
ehores, cuando tiene por objeto vejar á cualquiera de los 
ciudadanos españoles, ó á cualquiera asociación que 
en uso de su derecho tenga por conveniente ejercer al­
guno de los que la Constitución les concede. De eso su 
señoría no se preocupó; y de ello tenia que preocuparse, 
para imprimir sobre esos hombres el sello y el estigma 
de su reprobación. No lo ha hecho, y seguimos eij una 
situación gravísima; porque la conducta del señor mi­
nistró de la Gobernación es tanto mas grave , cuanto 
que antes ha sido precedida de una conducta verdade­
ramente incalificable de parte de otro de los hombres 
mas importantes que la revolución ha producido, que 
en otro punto ha tenido el valor (no quiero calificarlo de 
distinto modo), el valor estremo de decir «que esa 
reunión de miserables era para la prensa la sustitución 
déllápiz rojo dél fiscal.» El lápiz del fiscal dejaba una 
huella sobre un papel, huella inocente; pero en cambio 
esos hombres han dejado por las calles de nuestra capi­
tal un rastro de sangre.

A no ser qué no nos preocupemos en modo alguno 
del sentimiento de la inmensa mayoría de los ciudada­
nos, ¿cómo se puede llevar la pasión política hasta com­
parar una compañía deeicarios con una institución com- 
pletamente legad, que ninguna lágrima ha hecho der- 
ramar,^,que ningún cHmén ha copietido, y qne ha hecho 
que la ley fuese justamente aplicada á algunos apasio­
nados que desoían los consejos de la razón cuando es 
cribian abusivamente artículos políticos al hacer la opo­
sición á determinados ministerios? Vergüenza es para 
España entera, no solo para esta situación, vergüenza 
es que nos encontremos nosotros, europeos y pertene­
cientes á esta grande aglomeración de la civilización 
cristiana en una situación parecida á la en que se han 
encontrado nuestros descendientes al lado allá del Océa­
no, á miles de leguas de la madre patria, viviendo bajo 
el régimen infame, indigno y sangriento dél tirano mas 
odioso de los tiempos modernos, dé aquel que con razón 
ha sido llamado el Calígula, el Heleogábalo del si­
glo XIX; Rosas, el tirano de Buenos-Aires, á (¿uien ser­
via de apoyo y á quien libraba de sus enemigos la san­
guinaria compañía de la Mazorca.

Recoja el gobierno los frutos de ese parangón, y 
aprenda en el fln deplorable de aquel poder, lo que pue­
den esperar otros poderes qué no'temen patrocinarlo que 
está x:ondenado con indignación por todos los hombres 
honrados, cualquiera que sea el partido á que perte­
nezcan.

He examinado de qué manera han sido resueltas al­
gunas cuestiones políticas bajo la inevitable influencia 
de esa orgonizacion del poder, que ha incitado al go­
bierno á usar de medios que ha anatematizado cuando 
los empleaban administraciones anteriores.

El procedimiento qpe resulta de anteponer en caso 
de dúda al interés individual el interés social, me'lleva 
á esta conclusión. O la Constitución actual es impracti­
cable, ó el ministerio que no ha conseguido su plantea - 
miento y su observancia estricta, es un reo evidente de 
Omisión contra ella, ya respecto á su letra, ya respecto 
á su espíritu. Los intereses, pues, morales y políticos 
de la sociedad española y las esperanzas que los espa­
ñoles pudieron abrigar de tener un régimen puro, es­
tricto, legal, radicalmente legal, han sido ilusorios. Los 
españole.s ven de qué manera está hoy asegurada su li­
bertad, su seguridad individual y su propiedad; los es- 
pañoles ven de qué manera son tratados los hombres pa­

cíficos, los hombres honrados; y comparan esto con la 
libertad y la seguridad que disfrutaban en otros tiempos 
llamados de ommo.sa memoria.

De esta política no podrán menos de originarse eii el 
porvenir colisiones y discordias, cuya responsabilidad 
debe e:m¡- .-iolo s^b.e lo.s que las han motivado, y con la 
dilección dada á esta sociedad, ya respecto á sus inte­
reses morales, como á sus intereses políticos desde lo 
revolución. Con los resultados de esa dirección nada te­
nemos que ver nosotros, ni seremos nunca responsables 
los que hemos considerado esa revolución como una 
fuente inagotable de males: los resposables serán los que 
no han sabido conciliar el interés social Con la organiza­
ción dada á las instituciones del país, hoy basadas sobre 
ideas y sentimientos revolucionarios.

Ya que tos españoles no pueden, con razón, decir 
que son mas libres que lo eran antes; ya que no pueden 
decir que tienen mas seguros sus intereses y sus perso­
nas, ni tienen mas libertad de acción que tenían antes, 
¿es, por ventura, que la revolución de Setiembre ha ase- 
.gurado y desarrollado los interes materiales de la socie­
dad de modo que, ya que no fuéramos mas libres, fué­
ramos mas ricos? ¿Cómo se ha resuelto en los presu­
puestos la cuestión de contribuciones? ¿Qué presupuesto 
nos ha dado la revolución de Setiembre? ¿Con qué jus­
ticia la comisión, que nos pide aprobemos su proyecto 
dé mensaje, no sigue al ministerio en ese terreno y en 
su prudente omisión, que yo agradezco al gobierno? 
¿Cón qué justicia alude á la  constante conducta de cier­
tas personas y atribuye el desorden de la Hacienda á las 
administraciones pasadas? De modo, señores senadores, 
que yo me encuentro én la situación de defender ante 
todo mi causa, y luego, pasando de la defensa al ataque, 
en la de acusar á quien me acusa.

Se dice que la situación de la Hacienda es la conse­
cuencia y el resultado funesto de administraciones an­
teriores. ¿De qué administraciones? ¿Hasta qué tiempo 
se lleva esa larga responsabilidad? ¿Hasta qué época va 
á buscar el origen de ese deplorable resultado de la ma­
la gestión financiera de las administraciones pasadas? 
¿Hasta qué tiempo, hasta qué época, hasta qué ministe­
rios se estiende? ¿Es á los últimos ministerios de unos 
cuantos años á esta parte? ¿Es á los ministerios que di­
rigieron la sociedad desde la minoría de doña Isabel II? 
¿Es á los ministerios que hubo bajo el reinado de Fer­
nando Vil? Yo no lo sé, ni es fácil saberlo. Yo supongo 
que este debate dará ocasión á que todos nos fijemos en 
el punto de donde debe jiartir ese exámen y esa critica 
despiadada. Pero yo diré todo aquello que me parezca 
conveniente para justificar lo que de algunos ministe­
rios se ha dicho, y cuanto sea necesario decir á la sucie­
dad española, para que comprenda su presente situación 
financiera y el triste estado en que se encuentra, del que 
no veo que se haga nada esencial para sacarle, por lo 
cual no puede, señores senadores, menos de conducirnos 
al horrible mal de una inevitable bancarrota.

Eso debe y puede evitarse; y puesto que debe y pue­
de evitarse, la obligación, "el sagrado deber de todos los 
hombre» políticos, sean del partido que quieran, sin 
distinción de matices, es indicar el remedio para que se 
instruya la opinión, y esta imponga sus exigencias á 
todos los ministros de Hacienda que haya de aquí en 
adelante, con la obligación de aplicar el remedio que se 
apruebe como el mas provechoso, mareando, en fin, la 
conducta que irremisiblemente deba seguirse. Si nó, es­
tamos perdidos.

¿Por qué se dice que las administraciones pasadas 
son responsables de la situación actual? Porque en esas 
■administraciones ha habido déficit. ¿Y cuándo no ha 

I habido déficit en España y en la mayor parte de los pue- 
I blos modernos? ¿Cuándo ha dejado de tener déficit Es- 
! paña? Hasta Carlos III, ó poco mas atrás, puede llevar- 
I, se el exámen de nuestra Deuda, y por consiguiente del 
, déficit que es su causa; déficit que ha traído la ne- 
' cesidad do contraer empréstitos, creándose por ello la 
Deuda pública.

Poco mas atrás de los tiempos de Cárlos III tendría­
mos que ir para examinar la importancia de la Deuda 
publica en España. Entonces teníamos sobre 2.000 mi­
llones de reales^de deuda. Cárlos. IV la aumentó mucho; 
la gui rra de la Independencia naturalmente tuvo que 
acrecerla y también el régimen qué siguió á esta guer­
ra hasta 1820. LasCórtesde Cádiz introdujeron taldes- 
órden administrativo pór esa debilidad de halagar las 
pasiones popUlacheras,que ha sido el constante mal de 
cierto partido en España, que en 1823, si no recuerdo 
mal, la Deuda pública había aumentado 4.800 millones 
de reales sobre lo que importaba tres años antes. Suce­
dió el régimen de la monarquía absoluta de 1823 á 1833 
y siguió el déficit. ¡Buen modo de evitarlo luego era 
lanzarnos á una guerra como la de 1834 á 1840! Du- 
•rante ella, el aumento de la Deuda fué enorme. Después 
vinieron épocas de economías relativas y de órden tam­
bién relativo; se empezaron á dar al Tesoro recursos que 
antes no tenia; y el partido moderado, entre otros bene­
ficios que hizo á España, realizó el de dar la base para 
un sistema financiero estableciendo el sistema tributa­
rio que empezó á producir escelentes frutos. ¿Pero bor­
rar el déficit? Imposible. Era la espresion ese déficit, y 
sigue siéndolo de una manera peculiar de ser de la nación 
española; y para borrarle hay que entrar decidida y re­
sueltamente con el escalpelo hasta las entrañas de nues­
tra sociedad, y arrancar muchos gritos doloio.sos, por 
hábil, prudente y esperta que sea la mano que lleve el 
bisturí. Muy pocos serán los que se atrevan á verificar 
esta Operación. Yo he querido hacer algo é hice lo que 
pude; ahora puede y debe intentarse hacer lo mismo que 
yo; y si se viera que no conseguíamos realizar comple 
tamente el bien, en último resultado tendríamos el ver­
dadero galardón á que los hombres públicos pueden as­
pirar, al derecho de estar contentos y satisfechos, y de 
darnos así el testimonio de haber seguido el camino que 
nuestro entendimiento nos decía ser el de Injusticia y 
el de la verdad, en favor de las cosas públicas.

Pero la revolución de Setiembre, que tantas aspira­
ciones doctrinarias y üogmáticas ha tenido, queriendo 
resolver muchas cuestiones sociales, ¿ha dado alguna so­
lución á la cuestión de Hacienda? ¿Tiene algún sistema, 
tiene algún pensamiento que oponer al pensamiento y al 
sistema de las administraciones pasadas? ¿Hay razón, 
pues, de parte de los hombres que, en nombre del espí­
ritu de la revolución, han dirigido la Hacienda de nues­
tro país, para hablar de esa manera y dirigir tan duros 
y acerbos cargos á la conducta de los que les han pre­
cedido. arrojando piedras al tejado ajeno cuando el suyo 
és de vidrio? Examinemos, aunque sea someramente, la 
cuestión; y desde ahora aseguro á los señores senadores 
que pueden estar tranquilos, porque no voy á fatigar 
ni su razón, ni su memoria con largas filas de guaris­
mos. Sé bien, en primer lugar, que el agrupar muchos 
guarismos es el medio mas fácil de hacer que nadie en­
tienda esta cuestión; .sé bien que se necesita una larga 
práctica y el hilo de Ariadna para no estraviarse en ese 
íaber nto, y que no todos los señores senadores, y menos 
todos los españoles, tienen obligación de poseer esa 
práctica, por lo cual no se les ofende, y este es'uii hecho 
que se repetirá eternamente. Seguiré otro método: voy 
á trazar á grandes rasgos, como se dice ahora; voy á 
bosquejar el sistema que hemos tenido nosotros para di­
rigir y administrar la Hacienda, y voy á parangonarla 
con el que ha seguido para administrarla la revolución, 
y de la comparación resultará quién ha trabajado enér­
gica y fructuosamente para el bien de nuestra pátria.

¿Qué sucede en todo país en que hay déficit? Que este 
emana de una de las causas siguientes: ó de que se gas­
ta mas de lo que se debe gastar, ó de que se cobra me­
nos de lo que se debe y puede cobrarse y administrarse, 
ó de que suceden las dos cosas á la vez; y entonces lo

primero que se presenta á la mente, lo lógico, es exa­
minar el sistema de gastos. Pues comparemos de qué 
manera han gastado las administraciones anteriores á 
la revolución y la manera con que hau gastado las ad­
ministraciones posteriores á elia, que han durado tiem­
po bastante largo en el poder para plantear uu sistema 
de gastos que fuera espresion de la manera con que la 
revolución y sus hijos comprendían que debían ser re­
sueltas las grandes cuestiones que van encerradas en el 
sistema de gastos de un país.

Los intereses vitales de la sociedad pueden reducirse 
á dos órdenes; intereses intelectuales y morales; é inte­
reses materiales.

Vamos á tratar de los primeros y luego procedere­
mos á ocuparnos en el ex:iiuen de los otros. Es necesa­
rio establecer en esto algún método; y ruego á los seño­
res senadores que tienen la bondad de prestarme su 
atención; que no lleven á mal entre en estos detalles. Es 
necesario sobro tales cuestiones que todos contribuya­
mos á que la opinión pública se lije, y no hay mas re­
medio que facilitar á la inteligencia pública la compren­
sión de estos grandes asuntos. Entre los intereses mo­
rales, y antes que todo, está la delensa de la nacionali­
dad, de esta individualidad colectiva que se llama na­
ción, ante el estranjero. Do los intereses diplomáticos y 
de los intereses comerciales se encarga e. presupuesto de 
Estado. ¿Qué sistema diplomático, qué sistema comer­
cial, defendido por nuestros cónsules, ha tenido la revo­
lución que se diferencie del anterior á ella? Ninguno, 
absolutamente ninguno; lo mismo, literalmente lo mis­
mo; como no sea algún aumento de los gastos, que sobre 
todo inmediatamente después de la revolución se hicie • 
ron; lo que era natural, señores, para facilitar la salida, 
la colocación y la posición honrosa y cómoda á algunos 
cooperadores de aquel movimiento. Pero como sistema, 
nada; poco mas ó menos los mismos embajadores, los 
mismos ministros plenipotenciarios, los mismos minis ■ 
tros residentes, los mismos sueldos, exactamente los 
mismos. Las variaciones introducidas no valen la pena 
de que un hombre, medianamente entendido las dé im­
portancia en pró ni en contra

Pues vamos a otra clase de intereses, al mas grande, 
al mas vital de la sociedad, señores, al fundamento de 
los intereses morales de ella, el sentimiento religioso: la 
espresion y á la vez la garantía de la religión y de sus 
ministros, son el cuito y el clero. ¿De qué manera ha 
comprendido y satisfecho esta necesidad moral de Espa ­
ña la Hacienda revolucionaria, y de qué manera la com­
prendió la Hacienda conservadora? Digo la Ha ienda 
conservadora, estendiendo mi defensa á todas las ad­
ministraciones anteriores á la revolución de Setiembre, 
aun cuando hayan sido compuestas de hombres políti­
cos adversarios mios ó que en asuntos administrativos 
de importancia hayan disentido de mis opiniones; á to­
dos los defiendo. ¿De qué manera hemos comprendido 
nosotros esa necesidad? De la manera que cumple á un 
pueblo eminentemente católico; y que, mal que les pese 
á los que consideran el catolicismo como una fuento de 
ignorancia, de degiadacion de costumbres y de envile­
cimiento de lo que ahora se llama la dignidad humana, 
seguirá siempre sie.ndo lo que ha sido, so pena de dejar 
de ser algo respetable, algo dignó de la consideración de 
los demás.

Hemos atendido á ese sentimiento como cumplía á 
hombres de gobierno, cualesquiera que fuesen además 
sus deberes de observar al pié d>, la letra un pacto inter­
nacional como es el Concordato, pues aun sin él hubie­
ran tenido en cuenta la obligación de atender á ese sen- 
tim-ento y de contribuir á darle vida.

¿Qué hice yo cuando era minist-o de Hacienda? Me 
encontré con el clero en muchas diócesis con cuatro, 
cinco y hasta seis meses de atraso. Gomo yo no soy Tau­
maturgo no pude hacer milagros, ni pagar de repente; 
pero enérgicamente busqué los medios de hacerlo, y al 
fin tuve la fortuna de encontrarlos, y pagué. En los diez 
y nueve meses á que se estendió mi última administra­
ción, creo que puedo decir con verdad, y apelo á los se­
ñores prelados que me escuchan, que no solamente pa­
gué los haberes del clero, como obligación corriente, 
sino que satisfice sus atrasos.

¿Y qué ha hecho la revolución? ¿Ha gastado los 168 
millones de reales á que, según creo, ascienden los pre­
supuestos del culto y del clero? No; ha sido una econo­
mía que, fria é impíamente se ha realizado; ha sido una 
economía, ilusoria, como lo son todas las injustas; por­
que tarde ó temprano, so pena de faltar á los sentimien­
tos de justicia, habrá que reconocer primero y pagar 
después, de alguna manera, esos atrasos que son resul­
tado de una denegación de justicia.
■ Para llevar mas impía é implacablemente ácabo esta 

obra de injusticia, se impuso al clero la obligación de 
jurar, y se creyó que se había encontrado un remedio 
para evitar la carga grande y pesada, aunque justa, 
que sobre el Tesoro español impone la obligación de 
atender al culto y á sus ministros. Se les impuso la 
•Obligación de jurar la Constitución, y se les dijo: «Si no 
juráis, no cobráis.» ¿Qué ha hecho el clero? El Seuado 
lo sabe: en su inmensa mayoría, casi en su totalidad, no 
ha jurado. Consecuencia: hasta las recientes resolucio­
nes del gobierno, por las que yo le felicito, le aplaudo y 
le tributo el homenaje de mi respeto y de mi gratitud, 
en nombre de los sentimientos verdaderamente afianza­
dos en los corazones de la mayoría de nuestros conciu­
dadanos; hasta este comienzo de reparación y de justi­
cia, se ha visto un abandono total, sistemático, cruel, 
injusto y odioso.

¿Y con qué derecho se imponía esa condición á hom­
bres que tienen el más perfecto que puede haber para 
reclamar el pago de esas asignaciones? Si en España 
hubiera habido .séria, enérgica é independiente admi­
nistración de justicia, cualquier tribunal hubiera con­
denado al ministro de Hacienda á pagar á cualquier re­
clamante, siquiera fuese el párroco mas pobre, lo que 
de derecho le exigiese y de derecho le correspondiera. 
El culto y el clero tienen un perfecto derecho á cobrar 
lo que se les debe (sostengo esta proposición resuelta­
mente), jurase ó no jurase. No se ha de otorgar como 
gracia lo que se debe de justicia; pues reclama lo que es 
suyo, de justicia tiene derecho á que se atienda, so pe­
na de que el gobierno que niegue esa satisfacción de­
muestre la injusticia y su odio poco inteligente, cuando 
bajo este punto de vista se le considere, y creo que le 
doy la calificación mas blanda que un hombre de las 
convicciones mías puede decir de actos de esta especie.

¿Que se ha dicho en contra de la conducta seguida 
por el clero, y qué razón se ha dado para que jurase? El 
señor ministro de Estado, en su elegante discurso, nos 
dió una razón peregrina; nos dijo: «Yo recomendaría al 
clero que en este punto obedeciese á un sentimiento que 
en mí es una teoría, que en el clero es una práctica.» 
Vino, pues, á decir S. S.: yo le recomendaría la humil­
dad, y que por humildad jurase.

Los señores prelados que aquí se sientan no han 
contestado detenidamente á esta invitación. Estoy com­
pletamente convencido de que el Senado primero, y to­
da la nación después, comprenderán las altas razones 
de delicadeza, de dignidad y hasta de religiosidad que 
han impedido á esos señores dar una contestación.

Yo tengo mas libertad de acción; yo no soy eclesiás­
tico; soy hombre político; tengo muellísima mas latitud 
y mas grande esfera de acción y de palabra; es una ven­
taja que no basta, por cierto, á compensar la inmen.sa 
falta de autoridad que me aqueja, cuando comparo mi 
palabra con la de los señores prelados que honran al 
S mado con su presencia. ¿Pero cómo quiere el señor 
ministro de Estado que el clero español, solo por un 
sentimiento de humildad, jurase? Necesita, señor mi­
nistro, necesita presentarse ente la consideración de sus

conciudadanos dot;ido de aquella autoridail personal, 
,siu la cual su ministerio queda reducido á tal debilidad, 
que no puede reportar al país sino á lo sumo una míni­
ma parte de la utilidad que podría este obtener.

Pues qué, en ciertas cuestiones ¿basta proceder bien? 
¿No es necesario hacerli de modo que todos compren­
dan que se ha procedido bien? ¿Basta, en ciertas cues­
tiones, ser honrado, ó es necesario también parecerlo? 
¿Basta, en ciertas cuestiones, ser digno, ó es de todo 
punto indispensable aparecerlo? ¿Qué opinión hubiera 
tenido nuestra nación de su clero, si porque le dicen: 
«Juren Vds. con humildad,» hubiese jurado, después 
que se le decía antes: «Si no juráis, no tomáis lo que 
os corresponde?» Podría darse una situación mas mísera 
(no digo mas abyecta), porque al fin, aunque indirecta­
mente, refluiría algo en descrédito de esta dignísima 
clase); puede darse una situación mas débil que la que 
el clero tendría, si siguiera en este punto las indicacio­
nes del señor ministro de Estado? ¡Humildad!! Pues 
mas humildad hay en que el clero pida á sus fieles la 
asistencia pecuniaria, que al gobierno que se la debe 
dar; mas humildad habría en eso; y si de ello resulta 
cierta recrudescencia, acaso nociva por lo exagerada, 
de ciertos sentimientos religiosos, cúlpe.se al que con la 
violencia, la pasión injustificada de su conducta nos 
llevase al punto en que podríamos enoontrarnos.

Al lado del interés de la educación del pueblo está el 
de la instrucción. ¿Qué ha sucedido respecto de este 
punto, señores senadores? Que yacen en un abandono 
sistemático los maestros de prime a enseñanza, y esto 
por una natural consecuencia de ciertas reformas que 
han dejado á nuestras municipalidades mas pobres que 
un mendigo.

Yo bien sé que esos maestros de primeras letras no 
dependían directamente del Tesoro; ahora dependen del 
Tesoro, ó al menos el Tesoro ha dicho que les pagará lo 
que en parte las municipalidades se han negado á pa­
garles. Acaso hubieran podido pagarles todo ó una gran 
parte; después abandonaron completamente este deber. 
De modo que de hoy en adelante, esa responsabilidad 
mus tendrá este gobierno, si no atiende á la obligación 
que ha contraído. De paso diré que es verdaderamente 
peregrino que uu gobierno que se dice defensor de cierto 
sistema y de ciertas ideas descentralizadoras, centralice 
lo que estaba descentralizado, y que haga que el Tesoro 
nacional tenga obligaciones de que estaba exento y que 
pesaban sobre las municipalidades. Compárese esta ma­
nera de atender á la necesidad que hay de dar instruc­
ción ánuestras clases populares, con la conducta délas 
administraciones conservadoras.

Yo, señores, voy á citar un nombre: creo que tengo 
derecho á ello, pues solo lo cito en elogio suyo. Al tener 
la honra, cuando era jóven, el año 1857, de pertenecer 
por primera vez á un ministerio conservador, de que for­
maba parte como ministro de Fomento, el Sr. Moyano, 
y de cuyo partido ha sido siempre uno de sus mas res­
petables é influyentes individuos, con la cooperación y 
asentimiento cordial, y hasta con el contento íntimo de 
todos sus colegas, prapuso á las Cortes, y obtuvo de 
ellas, el que se aceptase su idea de que la instrucción 
primaria fuese en España por primera vez obligatoria y 
gratuita.

Esto es lo que han hecho en favor del pueblo hom­
bres á quienes se ha supuesto precisamente con tenden­
cias oscurantistas, favorables á no se qué cosas que, se­
gún se dice, son el fundamento sólido para establecer 
sistemas restrictivos, mientras se ocupaban en hacer 
floreoer y desarrollar la instrucción primaria en el país. 
Esto es lo que ha hecho el partido conservador; porque 
nosotros hemos tenido siempre presentes los intereses, 
no los errores del vulgo; hemos procurado hacerle todo 
el bien posible; hemos tenido entrañas paternales para 
él: lo que no hemos hecho ha sido adular con poco valor 
con verdadera cobardía, sus defectos, sus vicios y las ba­
jas pasiones populacheras.

Ahora los maestros de instrucción primaria pueden 
comparar la suerte que les deparó aquel sistema, del 
cual muchísimos eran enemigos, con la que les ha depa­
rado el triunfo de las ideas en que la mayoría de ellos 
tenían fé. Porque desgraciadamente señores senadores, 
es un hecho triste, muy triste, y tanto mas triste cuan­
to que no es peculiar de España, sino muy general en 
Europa, que la inmensa mayoría de esos maestros de 
instrucción primaria son esencialmente revolucionarios 
y algunos verdaderamente fanáticos partidarios de las 
doctrinas mas disolventes. Ellos han sido en muchos de 
nuestros pueblos el brazo y el nervio de las ideas, de los 
intereses y de los sentimientos revolucionarios. En el 
pecado han llevado su penitencia.

¿Qué hizo el partido moderado, que conocía este mal 
que, como he dicho antes, era por desgracia general á 
muchas de las naciones de Europa? Ahí están las obras 
de Rendu y otros inspectores de instrucción pública 
franceses, que han examinado el estado de la instruc­
ción primaria en Alemania y en otros países, y que han 
dado cuenta de sus investigaciones al emperador de los 
franceses.

En esas obras, de las cuales aunque no soy hombre 
especial en la materia, he creído de mi deber tomar ám- 
plia idea, se espone ese mal terrible que ha cundido es­
pecialmente en Alemania, donde se envenenaba á la ju ­
ventud con doctrinas que hasta entonces no se habían 
difundido.

Pues bien; conocedores del mal, quisimos animosa­
mente ponerle remedio; ¿y qué hicimos? Proponer á las 
Córtes una ley de instrucción primaria, por la cual se 
daba al clero una intervención eficaz y directa en la dis­
pensación de ese beneficio á todas las clases del Estado. 
¿Hicimos mal? ¡El Sr. Calderón C.filantes: Fué tarde ) 
¿Qué tarde, Sr. Calderón Collantes? Cada dia tiene su 
tarea; nosotros no podíamos hacer mucho en pocos me­
ses: fuimos poco á poco haciendo lo que podíamos, y re­
solviendo la cuestión que se nos presentaba. Tratamos, 
pues, de unir la educación con la instrucción, lo que 
vigoriza y perfecciona los sentimientos morales, lo que 
al alma se dirige para enaltecerla y ennoblecerla, con 
lo que se dirige á la instrucción del entendimiento, y 
con lo qne conduce á fortalecerle para las luchas en que 
consiste la vida.

Sabíamos que mas ó menos pronto, de esta unión., y 
concurso de tendencias algo opuestas, había de resultar 
cierta armonía: la armonía que no puede menos de re­
sultar entre los que en el fondo conspiran al mismo ob­
jeto, y de los cueles indudablemente, el que menos sabe 
tiene que ceder al que sepa mas; y el que se ha distin­
guido, ó por su conducta, ó por sus principios, ó por 
su posición en la sociedad, tiene cierta autoridad sobre 
el que por su conducta, por su posición ó por sus prin­
cipios en la sociedad se ha distinguido menos. Sabía­
mos que en vez de ese desacuerdo que ahora se ha es­
tablecido, que ahora se ha profundizado, entre el clero 
V la instrucción primaria, representada por los maes­
tros, sucedería mas ó menos tarde cierta avenencia, 
cierta connivencia, cierta armonía para la consecución 
del fln que aquel Gobierno se proponía. Unir un gran 
vigor, un gran desarrollo en el sentimiento religioso 
con la mayor difusión pesible de conocimientos en las 
masas, establecer la administración española sobre la 
base única, incontrastable que pueda tener, la morali­
dad; no solo la instrucción, la moralidad primero.

¿ Q u é  se podia oponer á aquel sistema? ¿Se pueden 
oponer los hombres que tienen fé en los sentimientos y 
en las ideas religiosas? ¿Es que el resultado de esa edu­
cación, en que el clero tenga una influencia casi pre­
dominante, no puede ser favorable al desarrollo de to­
das las grandes facultades del alma l umana, que . son 

I precisas para la constitución de una sociedad vigorosa y 
libre?

Recordó con este motivo el Sr. Obispo de Jaén <lias 
pasados a()uclla época feliz y por demás gloriosa para 
lunación española, en que sin hablarse tanto de. digni­
dad, de ilustración y de libertad, España representaba 
en el mundo un papel brillantísimo, que es acaso toda­
vía, con su recuerdo, el elemento mas grande de fuerza 
y de vigor con que cuenta el país, y sobre todo su mas 

«indispulable título á la consideración de los estraños.
Nos recordaba S. S. á fray Luis de León y á Santa 

Teresa de Jesús y luego á Calderón y Lope. ¿Qué se le 
opuso á estas consideraciones por mi amigo el señor mi­
nistro de Gracia y Justicia cuando le contestó?

Poco mas ó menos lo siguiente: España era entonces 
mas débil que ahora; España entonces no tenia próspe­
ra Hacienda, y la que había era presa de interesados y 
avarientos prestamistas que se llamaban, por su proce­
dencia, genoveses; España entonces, á la vez que esas 
glorias lit rurias, tenia la de.sgracia de que con ollas se 
perdiese Portugal.

Una cosa por el estilo dijo el señor ministro de Gra­
cia y Justicia, y yo contesto á sus observaciones que Es­
paña no podia entonces presumir siquiera que llegase 
un dia en que el presupuesto de ingresos fuese de 1.800 
millones en que fijó el actual el señor ministro de Gracia 
y Justicia. Eso es natural consecuencia de la pequeña 
estensiou de fuerzas materiales, que no solo España, si­
no todas las naciones de Europa tenían. La Europa ha 
ido desde entonces doblando en población: de 8 millones 
de habitantes que entonces teníamos, hoy lleg an á 17. 
¿Cuántos tenia Francia, Inglaterra y Alemania enton­
ces, y cuántos tienen hoy?

¡Ah, Sr. ülloa! Esa es una cuestión que quita el sue­
ño á casi todos los estadistas de nuestros dias; esa cau­
sa de fuerza, que es por otra parte una causa de pertur­
bación profunda. Porque, señores, no hay cuestión mas 
difícil de resolver; no hay problema mas difícil de com­
prender que el de dar de comer y asegurar la subsisten­
cia á 4 ó 5.000 hombres por legua cuadrada, cuando 
antes no llegaban á 400 ó 500. De eso nacen natural y 
forzosamente los terribles problemas que encierra núes- • 
tro presente y que sabe Dios cómo resolverá el por­
venir.

Creo vislumbrar que decís que yo defiendo las ven­
tajas de la repoblación. Yo no defiendo eso, no defiendo 
ninguna exageración; sostengo, sin embargo, que el 
estado de densidad de población, en ciertas naciones de 
Europa, hace del gobierno una cuestión casi iusoluble, 
y mucho mas con las ideas que ciertas escuelas econó­
micas profesan acerca de la cuestión colonial.

No hay mas remedio, señores, para evitar estos ma­
les que acudir á un gran sistema colonial: porque, des­
pués de todo, y la historia conmigo, ese ha sido el úni­
co medio á que desde antiguo han apelado los gobier­
nos para dar salida á una población exhuberante, á cu­
yo sostenimiento normal y ordinario no ha podido sub­
venirse por el suelo de la patria.

Perdimos á Portugal. ¡Qué tiene esto de estrañol Lo 
que es estraño para mí es que lo hubiésemos adquirido. 
Pues qué, una nación que después de la caída de la do­
minación goda no había sido nunca parte de la monar­
quía española, sino durante el poquísimo tiempo que 
nos peí teneció en los últimos años del reinado de Alfon­
so VI, y eso en la pequeñísima parte que al Norte ha­
bía conquistado aquel conquistador de Madrid y Toledo 
sobre los árabes; una nación que este Monarca dió en 
feudo y dote de su hija, y que fué después conquistada 
paso á paso por sus descendientes; una nación que ha­
bía ganado verdadera é inmarcesible gloria; que había 
tenido tantos grandes elementos de nacionalidad glo­
riosa y potente; que había contado navegantes é inicia­
dores de ciertas navegaciones como el infante D. Enri­
que y Vasco de Gama, y colonizadores como Cabral, 
Castro y Alburquerque; que había tenido cantores de 
esas hazañas, comoCamoens, á quien podemos envidiar 
porque no tenemos nosotros nada que le iguale, ¿cómo 
podíamos figurarnos nunca que nos perteneciese por 
largo tiempo?

Esa nación que gozó tal prosperidad; esa nación que 
tal desarrollo tuvo en lo esterior y tanto vigor mostró 
en el interior, como los que alcanzó bajo el reinade de 
D. Manuel, ¿cómo es posible que con sesenta años de do­
minación pudiéramos no.sotros consolidarnos allí y con­
sérvalo?

Y después de todo, ¿cuándo conquistamos á Portu­
gal? En los últimos tiempos d- Felipe II; y le perdimos 
en 1640. No es posible, durante dos generaciones á lo 
sumo, se hayan asimilado aquellos elementos de nacio­
nalidad negativa y vigorosa con los elementos de nacio­
nalidad española, que consideró siempre como su opre­
sora para evitar que en el último resultado no viniera 
la insurrección que terminó con la pérdida para nos­
otros de aquel territorio. Por eso digo y repito que lo que 
estraño es que alguna vez hayamos tenido á l'-ortugal 
posesión española.

Yo no soy de los que sueñan con uniones ibéricas, ni 
las considero bajo ningún punto de vista ventajosas pa­
ra nosotros; aprovechando esta ocasión para decir estas 
palabras, que no serán perdidas en cierta parte.

Yo deploro que se considere como una causa verda­
dera, como una espresion ó significación de la debilidad 
de España el que perdiéramos á Portugal; yo creo que en 
el porvenir hemos de marchar unidas ambas nacionali­
dades; yo admiro el vigor de esa pequeña potencia, por 
los elementos que tiene, de que España podrá aprove­
charse dejándola en la mas completa y perfecta autono­
mía; y creo que de esta manera pueden conciliarse los 
intereses de dos sociedades que sou hermanas.

M a s si el árbol ha de juzgarse por sus frutos, señor 
ministro de Gracia y Justicia, ¿cómo apreciará S. S. los 
frutos que ha dado ese árbol simbólico de la libertad, á 
cuya sombra verdaderamente letal para nuestros gran­
des intereses coloniales, hemos perdido un inmenso 
continente, que debimos al genio de Isabel la Católica y 
á la energía é inteligencia de Cristóbal Colon? ¿Cuándo 
y conque ha coincidido la pérdida de aquel gran impe­
rio colonial? ¿Con qué principios? ¿Con los de la monar­
quía absoluta ó con los principios que en Cádiz empeza­
ron á apuntar, y cuyos frutos van saboreándose, no por 
todos, pues no todos los encuentran tan dulee.s y tan nu­
tritivos como los señores ^ue están frente á mi?

¿Cómo perdimos definitivamente nuestras colonias? 
La historia hará en gran parte responsable de esa pér­
dida á los que, en nombre de la libertad, se alzaron en 

•las Cabezas de San Juan el año 1820. Y ahora mismo 
que hemos tenido un sacudimiento grande, ¿no hemos 
estado á punto de perder nuestra isla de Cuba, y cou 
ella los únicos gérmenes con que contamos para nuestra 
importancia comercial y nuestro desarrollo industrial? 
En este país, en que el capital y la renta están comple­
tamente desnivelados, tenemos que suplir con capital lo 
que nos falta de renta para adquirir lo que nos traen del 
estranjero. ¿De dónde sacamos esos capitales que lleva­
mos al estranje’’o en cambio de productos, sino de la isla 
de Cuba? ¿Quién esplota aquella isla, sino españoles 
enérgicos, que son en su mayor parte catalanes? ¿Quién 
mantiene allí nue.stra bandera, que han qnerido conser­
var para España, y si preciso fuera, á pesar de E.spaña?

No son ciertamente partidarios de esas ideas utópi­
cas, ni de ciertos principios absolutos que, en mi con­
cepto, solo están llamados, muy pasageramente, á ser­
vir de fundamento á la consolidación del órden que pue­
de asegurar en un país su felicidad y su ventura.

En los tiempos á que aludía el señor obispo de Jaén 
y en que perdimos á Portugal, se vigorizaban los sen­
timientos pátrios, habia armonía de intereses en todas 
las clasas sociales; y aun después de la muerte del que 
ha solido representar la suprema espresion de la debili­
dad monárquica; aun después de Cárlos II, dió España
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un !i‘ vi','or y il>! fu>;rza vir'l on ; v ' quiAí’ra-
nio..; i).¡ i', ■ 1 ir uli'ir.l. No cono/iM) 1-. ,ua:i propio p-ira 
eiior„'ui re rii i.-i, qufi ni c.-.p,.-t;ioulu que dió K.spiiAu ,lu - 
raiitr. la ;p; 'iT.i de sueeiiüu. ilel'eiii.Ueii.lo ciieroieaai.ijua
cuín.) eumplü á uii punblo vig ..ruso, uao.s !a caasa ilul 
ardil :uquij de Austria, y del'tíiiJioado, po.- otra parte, la 
grúa mayuría de la naciou, la causa da Felipe V.

, Léase de la manera que e.sprusaba el pueblo de Ma­
drid su adlio.sioncalurosa y entusiasta por la causa del 
antiguo duque de Aiijou, y cómo llevaba el frenesí has­
ta uu líiuito que no e.s posible referir por decoro ó este 
sitio, pero que se halla coasiguado en laliistoriay en los 
anales.

La Iberia  .se lia echado el alma á la espalda, 
como vulirarmento .se dice. ¿Paos uo pide que las 
opqsicio,ne.s di.soutau el mensaje á l a  Corona en v,no 
ó dos discursos? ¿Pues no pretende exigir la respon- 
.sabilidad á  las oposiciones .si no se di.scntenlos pre­
supuestos?
-, ¡Qué iiiseasatez! ¡Cómo se ha olvidado La  /¿ e -

de las tretas de que se han valido sus amigos 
para dilatar discusiones y  algo mas! ¡Los conspira­
dores de toda .su vida; los vocingleros pidiendo aho­
ra  restricciones todos los dias!
' ■ ¡Con que dos di.scursos. nada mas! No te com­

pongas.

El generaí Serrano' dijo el ju e v ^  en el 8enado 
qüé él general Blisser fué, absueito, porque el gene­
ral Blassols no élUiió los generales que debiati juz- 
garle. ,

, ¿Habrá elegido,p^ra que no,sucediera lo mismO; 
con loa Sres. Eeriiande?.de Córdova, conde de Cia- 
yijo, Velasco y (¿uiñone.s á loa genéralos que les 
juzgaron ayer?

■ El brigadier Palacio.s fué también juezj -sino 
estamo.s equivocados de los .señores marque.'^s' de 
Sotomayor y Avcnales.

¿Habrá .sido elegido ahora porque ya sé cóiiocé 
suopiiilou e:; iá muteriii? '

Nopodemus creerlo, no debemos creerlo, no
fuéremos creerlo. ' ’ . . ’ ................ ..
• En la Llspana con honra. «Los tribuuale.s ,ejer- 
cxici el,¡Jocter judicial,» art. 30 de la Constitución
A® . :

Tres de los señores vocales del consejo de guer­
ra  eelebra lo ayer, los Sres. Peralta,- Vargas, y. Pa- 
liuúo.q, aunque no todosiá la  v ista ,'llevahan sot3re- 
susc.ira.zoiies la efigie (te S. M. la reina doña Isa­
bel H. ¿Qué les'diria sil corazón én aquél ra a ltran - 
ceén (juóse Iñrllahan? ' ' '

■¡Vaya V. á-sabeiTó!
.Los que uo j:u;an lo qué su poucieucia rechaza 

soü pivóu.s, tíupuu.sado.'í, juzgados y seuteucía4üs; 
¿y quiéu los juzga?;.

, Lo.s que aun llevan pendieuteide uuacinta, roja 
el retrqto d f la reina á cuyo inágico noinbre'con^. 
dujorou lius ürop.<i3 ai combate, -y  sirven hoy lina'- 
causa que uo es lá de aquella rídna, y  jltrau h'oy 
deiéndor lo qnee.s córitrarioá ló que ayer jurarán'.
' ¡ -Abrete tierra! Que no veamos & los lióinb're.s de' 

la España con honra.

' Nos escriben de Cuéllar que un pobre maestro, 
de uno de aquéllos luieblos, acreedor tiempo hace 
dtíl alcalde, hallándose eu el.último estremo de m i­
seria, reclamó el pago de.su crédito ante e lju zg a - 
ñéj ó el señor juez, consecueiite libera l,. couside- 
randt), ^ue s i bien el deudor reco'noce la deuda, 
com oel recibo ao se esteudió en el papel corres- 

jiondienle, y  no lo firmaron dos testigos abonados,. 
lia sentenciado que uo está obligado aquel alca'Idéy 
también liberal, al pago de la cantidad que sé 'le  
reclama y  que confiesa deber.

.Si ériiecho es cierto, ¿dónde está la justicia?..
En cualquier párle escondida por no ver «iJp ro ­

greso deld ia .
. ..... ....

, Ayer fueron, presidente, y vocales de un Consejo 
de guerra para.juzgar á  cuatro jefes que no hairju- 
rado.a U. Amadeo, el general Bassols,, candidato 
para jefe m ilitar del cuarto dé 1). Amadeo; el g-erie- 
ral Crespo; ayudante que ha sido d e l). Arnádéo; y  
el brigadier González de la Yegá, también ayii- I 
dantC'que fué de £). .Amadep. '
. Bien por los ;?ervidores d e , D.‘ Amadeo.

fiamionto; pero de lo contrario, hay que interpuno!* 
n la vez, amiqu'!-d'’nfró del mismo ;‘-crito.so gua- 
do ol úrdcri d.ilji-.lo, to las las escepsiono.s dilatorias 
y perentorias, y a.sí áuce.le hasta en lo civil en lo,s 
juiciü.s verbales, de menor cuantía, y eu todos aque­
llos eu que uo hay mas que uua sustanciaeiou co­
mún para im asy otras escepcioues; pero sobre todo 
sepa que para ilustrarlo . en  m aterias de derecho y 
desvauecar sus dudas,buenas ó malas, está presen­
te el ase.sor; y no íleua el derecho de exam inar á los 
defen.sores, ni estos la obligación dei resjiouderle. 
Y aquí emsaja también lo de \9» obediencia debida, 
y lo de en los asuntos de Mi real seroicio-. á no 
ser que se quiera haceí estensiva la obediencia pa- 
úva  al cstremb dé acaparar ciencia estraña á la mi­
licia para cuando los jefes quieran m andar que se 
les esplique un curso de derecjm, de a-stronomia ó 
de meiliciiia, etc.
' Creemos que el tal iacideiite no tendrá conse­

cuencia alguna, y  así lo esperamos , porque es lo 
estrictamente justo y  legal.

Lá organización superior qué tenia la Armada 
ál iniciarsé la, revoluciqnplé 18G8, databa del año 
dp 1'837, en que la formuló y  llevó á cabo el encen­
dido general 1). .José ,Mari,a de Bustillo, titulado 
después, en premio de sus servicios, conde de Bus- 
tillo, que á la sazón desempeñaba el ministerio de 
Marina;-y bajo tal organización la-Armada donues- 

! tros (lias llegó á  sn mayor creeimiento, dejando-en 
1 el material ñotante que existe, en las obras éjecu- 
j fedáá y'éiripreíñdidáá en nuéstrpá arsériáles, en dos 
' réjmestos de los almaoeüés generales y  en otras 
órdéuo.s y.dis^cJsiciónes de su régimen económico, 

i admiiiis,traíivo,y de bupn.aorganizacian recuerdos 
‘ imperecederos..,,.,.

. .Pero iio UPS proponemos nosotros defender tal 
sistema comoiel mejor, ni censurar que fuese sus- 

i tituido por otro. El prim er ministró que Iiubo des- 
I piiés de llevada á cabo la -revolución;' lo estimó de 
esta líitima manera, y de. una pluinadá eclió por 
tiefrá ' la Obra'(jé su jefe y. de su maestro, y  entre 
ot'rá.-i piodiíicacípiics iínjxirtaates creó el Áhniran- 

' lazgq, por k  ley de 9 de Febrero de 18,69.
: r,. -A e.ste, prepósito debemos d^ mauiíéstar que en 
i la nueva organizacion.paranada.se han tenido en 
; cuenta los principios económicos, pues se han au- 
dnentíido los gastos'del per.sonal de üna-m era fa- 
: b'üiosá, con notable daño'del m aterial en el fomen­
to'de losareenales. '

E n iós ümrntíB'ahnirant^^^^ hubo,
que Tué''‘é rq ü e  se' instituyó én  1840 y  rigió hasta 

y  se formó eu l^u5 y  terminó á fines 
do Í8ü6,‘'sus altos .empleados tenían señalados me- 
uo-i.goces,qiia los, que. disfrutan los que constitu­
yen,el .actual .almirantazgo.

i'iu el primero, el vice-presidente disfrutaba el 
•sufililó dégendralem plem lo, lo.s vocales generales 
el'dé db.Oñü reales y  los ■ brigadieres el de-3U.000‘ 
1-eaies y  el secretario el de 30.000 reales,

'En'élségtmdd;"el vicé-présídénte y  los -vocales 
de lá 'clhse'de generales,'se lés señaló el mismo líai 
ber' que á  los ántérióré.s, á, los brigadieres vo.calas 
el de.36,000 realesy al s.ecretarioel de 34.00Ó rcmleá.
. En cl„aeíqai, el vicepresidente. tiene 80.000 ¡ 

reales, yopales.OO.ÜQü, co-¿no generales, emplea- i 
dos y  el secretario 50.000 rs. i

■Véa.se.'pues la diferencia enorme que se advierte j 
entre unos y otros sueldos, que es estensivo á  das ' 
clases inferiores y  á la multitud de empleados' en ! 
la-QÓrté.-" ' - ' - . • . ' ' ' j

Lásécóribmla's tienén qiié líacérse, iió hay reme- i 
díó; y es ifeIer|bleyCTÍfica de arriba' abajó, qup i 
lio de!̂  abajo á arriba, . , t ' ! .!

r  :o,').-i !a  s i. 'm -ir o  
r i  -V eu !:is tribun i

1 nioviraieato repulsivo ea l:i Ciimu 
. •>

Cuadü uua situación cuenta con deléii.soros tan 
poco apto.s, tan apasionado.s y tan toca los eu la 
piedra del e.s.-án lalo f-mio el S;-. Fi-^uerola, el cual 
parece que solo vive política’ncuti del esc.-'iudalo' y 
para el e.scáudalo, aun á la misma prensa m iniste­
rial, por denodada que sea, le filta  valor para de­
fender la conducta de Im correligiouario que si es 
bastante procaz para insultar augustos y  mereci­
dos infortunios, euvuelto en el manto de su invioi- 
labilidad de diputado ó senatorial, es en cíambio lo 
suficiente dúctil para no mantener sus actos en el 
terreno donde nunca fué emplazado en vano un ca­
ballero esiiañol.

Para que ño se juzguen ;'apa.s‘ioñadas las frases 
que preceden y que ú.sainos como merecido aun­
que ligero correctivo del incalificable proceder del 
ex-miuistro anatematizado por todas las clases y 
por todos los partidos, allí van esas líneas que de­
dica al espresado señor, un diario de la situa­
ción, E l Imparciah ' ,

«.Guante mas amigos, mas claros.
Ayer sentimos una profunda pona al escuchar al se­

ñor Figuerola en el Senado, porfjue no parece sino qué 
S. .S. tiene el prurito de terciar en las discusiones para 
estraviarliis en el.peop sentido posible. ' ,

En todas partesy Ip.iro muy especialmente en las Cá - 
maras, O.S indLspnnsahle evitar ¿o# yros rnots impropios 
de tod.3 diputado ó .senador; pero muy particularmente 
de quien, como ei Sr. Figuerola, tiene (entendimiento, 
instrucción y palabra, y por con.siguiente-los medios 
para emplear en los debates armas biqn temp adas.

Lo cortés, Sr. Figuerola, no quita á lo valiente.»
Nosotros oreemos que al »Sr. Figuerola, ni lo ' 

cortés puede quitarle lo valiente, ni lo valiente 
privarle de lo cortés. . i . . . ,

Im  Iberia, que alguna-s veces sé entretiene en 
inventar ñóticias anunciando la muerte inmediata 
delos diarios quem asáacan á lélucir las déformi- 

. dadés'de la situaéíón, ha estado á punto de dejar 
este niuudo por ñjiótivos que no nos son bien cono­
cidos. - . ■'

Con sinceridad decimos al porta-estandarte de 
la situación que liúbiéramos sentido vernos. priva­
dos de los buenos ratos que diariamente nos pro­
porciona, persuadidos, como lo estamos do que La 
Iberia  e.s el mayor auxiliar que tenemos contra to^ 
do lo -exi.stente. - (

'No hay peor'enemigo que un amigo indiscreto. 
No lo'olvidé La I b e r i a , ' comóqu'e es m uy fácil 
réééntar de un átfácóii dé soberbia.

- .

, En el Consejo de guerra de ayer .cónfra los ofi­
ciales injurarneutádos Sr. Férnand.ez (le Córdoba y 
cpmpañer.o.s, .'hubo, un incidente qué fijó .k  aten­
ción. Al leer (d segundo defon.sor,-su ále.gate asó de, 
laspakbra.s «crimen moral», aplicadas hipotética- 
mcmte al caso én q.ue se hubiera dispuesto precepti­
vamente el juramento-de los militare.s á favor de 
1). Amadeo, añadimos nosotróá'éu rtucstro
interior, qnitá'hdólcs toda hipótesis iV‘apÍícando la 
calificació’i ' 'ál ái'to-dé éxi'gír el juraineufó^ .afirma­
ción qué sustentamos hoy y  siémpreí, y  qué fenemós 
probada en uuGstrtw precedeutes artículü.s.

.. Lgs_ tak s  palabras, inocentes como eran y  de 
mucho menos alcance y  . trascendencia do los que. 
piidicran liaócr tenido, llamaron la atejiciou de al­
gunos vüca¡c.j.])or lo que notamos en sus semblau- 
tés, especialmente cu el del general Peralta, quien, 
al ser ont:-:'gud'j el papel al señor presidente,- le pi- 
d ió '6 hizij correr de mano en maño.

'Despu'e.s, concluido el actó,;toJo.s lüS.circuñiit..iiñ 
tes nos euLcramo.i de q'iie sy había.di.Spuestp'que' 
ios defensores uo se 'retiraran y -esperasen las prde- 
nesdoi Consejo. . . , ,

Asi lo hicieron, y al calxi'de uu rato fué llama­
do St>ío ai ¡uterior de k  .sala el defeasor soguaJo. 
No.po.icuio.s saberlo  que dentro de aquolk.s pare-, 
des pit-'.ó, ni si .se trataría de iniciar algo de lo que 
pa.^a con el defcrisor del general Calónjo, Sr. Des- 
pnjol.s; peiNo .si se intentó, el golpe no pudo m enos: 
dodnr en vago: iirimete, porque ál prineipiods' lá- 
defensa ya  so había prevenido oportuna y'le'gal- 
mcui'Áel di-fcn-íor con la véuky 'p ro to .íksre 'q iicn -' 
das por'l-ve.-h j, liU'-i-i retirando toda osiiecie'qué’ 
se e;-ti.i-a;j iuconvenicate; segundo, porque había', 
hubiado en /úpólesis, y ju-tam.-.n.íe couiradiciendo 
la hijiólesis rnisina] y tercero, porque aun fuera fie 
la hipóte.sis, k  apreciación era exacta.

Alg.ma [iregiiuta ere-unos ,se hizo también, al ! 
licfeiHor.sobre el por qa-, int n*i>Uí'~t i. la es-v^pcion ■ >

, En ei i?ptísejo de ministros cekbrafio ayer ta r­
de, se .trato defia candidatura.para k  mesa y-.-de k s  
cmnisiou.es del-Gongr.eso, y ai pare<jer surgen cier­
tas dificultades-puraque salgan hoyklegido.s los 
mismos vicepresidentes de la ■ mesa interina. Hay-' 
grandes cabildeos: ayer los Sres. Serrano, Martes 
y  Ulloa, tuvieron una conferencia en el Sénád'ó córi 
el Sr. Olózaga para'ponerse de acuerdo éii la ches- 
tíüU' de k  Cóustitúcipñ definitiva del Cono-reso

E l  /»i^í?wf(i!|r'ectifica, ó ratifica en los siguien­
te s ‘térini nos, el contenido de un suelto que pubii- 
camosllac,edos dias, referéute á uu. punto .oscuro 
de ciertos resguardos de la Caja de depósitos.

«El Ecft nu Esí-iaña habla ayer con mucho mi.-iterio 
dü una suplautacion quo dice ha-habido en los endo.sos 
dtí varios resguardo.s de la Caja de depósitos.

, Según nuestra.snotieia.4, que tenoino.s por auténti­
cas, lia habido una .su¡)lant«cion, puraraentéparticular, 
eu un solo documonto, y el director de la Caja ha adop- 
tiulo las lue lidas oportunas acerca de esto hecho, com- 
preadíeudo dLesdef.luego en-ello.s/ánn empleado que, mas 
' iüouo.s dircetamente, resulta complicado cu diclia su-

■ La Igualdad vrcMxidxOk una nueva'denuncia de su 
nrtraero dé- antéáyer, cuyos ejemplares han sido 
Sécüéátradas. ‘ ‘ ‘

siga eí Ogipagiio fie k  prensa, quq tras el 
vendrá k  resurrección.

Pór.rqas qué, dejándole siñ contestación, (íeseá- 
rHimos corresponder á la.templanza en k  forma, 
nada mas que en k  forma, empleada por el gene­
ral tíerrano al terciar en e l desgraciado incidente 
suscitado por el procaz tír. Figuerola á nuestro dig- 
ife'amigo el señor marqués de Barzanalkna, y  ha­
cerse cargo de - la cuéSition de los generales inju- 
ramfeníados y  demás que raézcló en sn Ikmado 
discurso, tantos los dislates históricos y lega­
les con que zurció su peroración, y  que pudieraq 
pasar por inpneda corriente si aualizáudules ó en- 
sayánclolos no se-probase su falsedad, que no po­
dremos dqjar.de diaceraos cargo de ellos, por mas 
qué. quisiéramos escusarnos de tan ¡irolija y  enfa­
dosa tarea; pero esperamos á ver sobre la materia 
lo 'que resalta del Diario de las sesiones, pues 
iros parece imposible haya dicho mnéhas de lais' 
cosas'que en su boca'se ponen en él est'racto dé lá  
Gaóetaí y  á k  vez'és posible támbi'en qué aiiali- 
cémod igualm éñté,'y  tengamos que contestar ó 
cqñtéste álguién algunas de las inexactas, y  á  
nia.s que inexactas, afirmaciones y  apreciaciones 
del mencionado Sr..Figuerola.

(le lii 11 iclic.—1?1 encargado de Negocios de España al 
Exemo. señor ministro de Estado;

Ha sido ürmada la paz entre Francia y Alemania. 
L-is operaeiono.s militares c.intiiu'i.vn con gi-.in acti- 
vilad.

\\yencla Fahra.)
Versalles 11, noche. —.M iñ in I regre.sarán á e.sta los 

.Sres. Favrey Qiiertiier procedentes de Francfort.
El diario oficial de lo.s insurrectos de París publica 

lioy un decreto disponiendo c:nbargar inmediatamente 
la casa del Sr. Thiers á causa de su última proclama, y 
otro mandando que el ciudadano lios.sel sea sometido á 
uu consejo de guerra.

Por otro decreto se nombra al ciudadano Delezcluze 
delegado de la guerra.

Cartas particulares de París aseguian que cunde la 
desmoralización entre los insurrectos.

Lóudres 11 á las 5 y 30 de la tarde.—Parece que el 
ataque principal de los vcrsalleses se dirige sobre el 
PointduJour.

Las tropas están reunidas en gran número por esta 
parte.

Eu la Bolsa se han cotizado hoy:
El consolidado inglés, á 93 1¡2.
El 3 por 100 francés, á 52 7¡8.
El 3 por loo e.spañol á 33.
Versalles, 12 11 y 6 mañana)—Según las últimas 

noticias de la Agencia, el califa Mouksani, jefe de la in­
surrección de la Argelia fué muerto ea el combate del 6 
delcurriente.

Asamblea Nacional.—El Sr. Thiers anuncia que se 
ha firmado la paz definitiva con Alemania.

Todos los prisioneros serán devueltos.
Gracias á esto, ha añadido, podremos enviar sufl- 

cieute número de tropas á Argelia.
Por otra parte las noticias de aquellas provincias son 

muy favorables.
El Sr. Mortimer Ternaux interpela aLgobierno acer- 

(¡a del manifiesto délos delegados de Burdeos.
Él Sr, Thiers contesta que cuande se sacrifica al ser­

vicio de Francia, con uu desinterés evidente, le es'.raña 
tropezar en la Cámara con. vejaciones é ingrafiludes, 
porque es imposible gobernar con semejantes condicio­
nes.

En vista de esto pi lió uu voto motivado, añadiendo 
que su dimisión estaba preparada.

«Sois, dijo, unos imprudentes que queréis ir con de 
masiada prisa Muy en breve faltarán las subsistencias 
en París.

I.a Asamblea aprueba una órden del dia declarando 
que el jefe del poder ejecutivo merece toda su confianza, 
por 495 votos contra 10.

Yersail(« 12 (9' mañana).—Montretout y las demas 
batferías siguen cañoneando á los federales de una ma­
nera terrible.

Los trabajos de aproches continúan con mucha ac­
tividad.

Muy en breve el fuerte de 'Yan ves será completamen­
te cercado.

CORTES.

C O N G R ESO .

Para limitar la libertad iudividual h. r t

moi.íe si cm “ i . 'o "  S

^  imposible con la

lacioii
Aseguró que la libertad política

Extracto de la sesión celebrada el dia 12 de Mayo 
¿^1871.

PRESIDENCIA DEL SR. OLílzAGA.

Abierta á las ocho, se ley<5y aprobó el acta de la an­
terior, con escaso número de diputados.

Entrando en la orden del dia se puso á discusión el 
i vp.to particular del Sr. Soler, sobre el acta de Oviedo, 

por cuyo punto es diputado electo el Sr. González AÍe- 
¿re, y que declara leve dicha acta.

Los Sres Nuñez de Velascoy Merelo impugnaron el 
voto, que fué defendido por el Sr. Figueras.

Puesto á votación, fué tomado en consideración en 
I votación ordinaria, pero permaneciendo algunos señores 
diputados en pié, resultaron'36 en pro y 29 en contra.

Hicieron uso de la palabra para alusiones personales 
. los Sres. lleig y Sorní.

No habiendo ningún señor diputado que pidiera la 
‘ palabra én contra del voto particular, fue desechado en 
votación nominal por 48 votos contra 46.

Se acordó que mañana á la una de la tarde se reu- 
; niera el Congreso para .su constitución definitiva, levan- 
■ tánJose la sesión á las nueve.

revolución, y esta la limitaba con la exisi«nT T  
venerable he. mandad, cuyo nombre no se podTa ní® —  
ciar decorosamente en el Senado. ^ Pronun-

Hoy había libertad para discutir é insultar i  Dios 
pero no la había para discutir cosas (5 personas que nó 
son eternas y necesarias, sino mudables. ^

Como todas las oposiciones traen una protesta ■ co­
mún, es natural que se unan contra el gobierno, pero 
cada oposición tema su protesta determinadiy la de los 
hombre que opinaban como el orador era contra el he­
cho de haber tomado una rama de un árbol sacrilego 
usurpador de la potestad temporal de la Iglesia para 
coronar la revolución, protestaban también contra el 
principio de que la legitimidad resulte de la mayoría do 
votos. •'

Creyó que la verdadera legitimidad y el verdadero 
órden se acercan, y si no son ellos los que destruyan la 
revolución, la destruirá el socialismo, que tiene su cá­
tedra en la Internacional y en Paría su escuela prác­
tica.

El Sr. SEOANE, á nombre de la comisión, contestó 
ai Sr. Tejado defendiendo la libertad religiosa para que 
todos pudieran llegar al conocimiento de la verdad.

Defendió el juramento.
Esplicó por qué la Constitución es fruto de una tran­

sacción de partidos afines, y lo mismo era el ministerio 
actual formado en apremiantes circunstancias.

Defendió detenidamente la contestación al discurso 
de la corona, esplicaudo la razón de cada uno de sus pár­
rafos. • ,

El Sr. t e ja d o  rectificó.
El Senado dió el punto por suficientemente discu­

tido.
Se procedió á la votación nominal y fue aprobada 

la contestación al discurso de la corona por 85 votos 
contra 23.

El señor presidente anunció que se avisaría á domi­
cilio para la próxima sesión, y dió por terminada la de 
esta tarde.

Eran las cinco y media.

I - _ _ S £ jC I O N  DE N O T Í m s .

SS. AA. RR. los grandes duques de Mecklemburgo 
Schwerin y de Hesse y en el Rhin, han |dirigido á don 
Amadeocartasfelicitándole porsu advenimiento al trono

Han sido nombrados para formar el tribunal de opo- 
8Í(3iones á la cátedra de redacción de instrumentos pú­
blicos y actuaciones judiciales, vacante en laascueJadel 
notariado de Madrid, los Sres. D. Juan Antonio Ando- 
naegui, decano de la espresada facultad; D. Félix María 
Falguera, D. José María de la Barrera, D. Estanislao 
Reynals, D. Benigno Cafranga, D. Benito |Gutierrez, 
D. José Gonzalo de las Casas, D. Francisco Morcillo y 
D. Pablo de la Lastra.

D. Luis García Sanz ha sido nombrado vocal del tri­
bunal de oposiciones á la cátedra de latin y castellano 
vacante en el instituto del noviciado de esta capital en 
reemplazo de D. Luis Ramírez de las Casas-Deza que 
había renunciado dicho cargo.

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto que 
los directores generales de las armas den las órdenes 
oportunas para que se proceda al licénciamiento de los 
individuos del ejército procedentes del reemplazo do 
1867 á medida que vayan cumpliendo el tiempo de su 
empeño, y que continúen en el ejército los soldados del 
reemplazo de 1868, liasta que hayan ingresado en las 
filas los del año actual.

EQ LS A í/iADRID DEL DIA 12

¡ilantacioD, que nada tiene que 
btírse rtíiili'zadu fuera de ella.»

ver con la Oaja, por ha-

Alf*o',•y'annvt^^o.yqiudiéranios añadirá lo'-qué 
E l  Impar cial hftshñiúct de iñia manera aaténtich- 
pero .sobre¡ser mtrléstó'ócuparsé fieraásiáitó fie esas ' 
éüsa.s qüe',3é répitéñtOfiOS' Ibs días durante k'donii- 
náciüufie los regéueradoro.s de lí-spafía, no pasará 
rauchq.trémpp siáqñé: Imparcial. ae convenza
de que el ueg-ücio es ,ó. era mas gravo de lo que 
uue.strq.Qolpga oree ó, aparenta creer.

Parece que.se ha desistido por lo menos hasta 
Octubre, de í'urtear el campamento militar que ha­
ce tiempo, tenia el gobierno el propósito de estab le -. 
cer en k s  cercanías de Madrid; en Amauiel, sino 
recordamos mal.

■ Dlceseque el haber cambiado de propósito el 
minisferro, recónoce por origen el qiie en las' ác- 
tñítlés' circunstancias éñtiénde que ño es prudente 
recoñeentrar numerosas fuerzas en uu punto dado, 
cuando tal vez presten á su causa en deterniínadas 
ocasiones, mejor servicio mauteniéndoks subdivi- 
tlidas como hoy se encuentran.

SENADO .

Extracto de la sesión celebrada el dia 12 de Mayo 
d e lS n .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SU. D.

sejoir; 
algo d 
cal que

;i.'it"u-i-.i :ncdiant? la inc'ilap.’t  *’:ckd^dC on- 
,;abi i allí concluiíio s:i( ali'g.'icionii.-i. Si háy 
efert; ini ello) tenga entendido ei s"lo r t o -  
á tal exárneu de deréc’io quiere .somet'ir á

lo.s ulleiáles, que no está eu el suyo metiéudo.se á 
examinador, ni muestra para ello .suficiencia .si ca­
ree.: del trivial y viilgarisiino conocimiento de que 
la e.soe¡>ciüu de incompetencia como dilatoria im ­
pide el progre.so ad ulteriora, cuando cabe .sn in- 
terposieiou en artículo de previo y  especial pronun-

Dos periódicos ministeriales dirigen buenas fra­
ternas á oíros tantos amigos tarnFjien m inisteria­
les. 'Por una parte E l  Im parc ia lcum xm  \a. in tem ­
perancia y  lo d e l ' Mr. Figuerola. como
yeráñ nuestros lectores en otro lugar. E l  IJ'nioer- 
s il, por otra, aplica el siguiénte palmetazo al di- 
pqla.lo .S;fe Pálaii por sil prurito' en interrum pir á 
los oi‘a;I,qrcá d,er.Congresp,.

dLi,aq'iii.sus,paÍa,bras;, : : ,
' «No fué el Sr. Pálanca, como :ap'ai‘ficia on ¡a revi.sta 
dehC jngresov sino el Sr. Palau. quien dijo que obraban 
bien los ¡H'opietarios do Murcia al .•'Icspoilirá aquello.sde ■ 
sus otíi.-ioi que votaron en favor dcl general Cun­
tí-.'isis.

Va que iio.s vemos preci.s;idos á'c.sta rectitícarion, ''y 
cumpli uni j cun m» deuer.de amistad ¡)olítica, obierva- 
roiiio-! ul Sr. Paiau algu la cosa'.

Para ¡as inte:Tupeiunj.s, por lomi.srao qu>ni.) se ¡uih- 
don ( mplcor sino fór;uTi'las breves- y muy c jocif tas:, se 
toce.ñta nna gran sutileza de ingenio^ que ■■'1 Sr. Palan 
puse y un tino pspéeialísrmo, que no ha' logrado toilaviá'

Su (duuñan bien» de ayer, dicho a.tí tan .seearnonte, 
paMcia dictado ¡loruna crueldad y  una soberbia de que 
el Sr. P.ilau, cuyas rectas intenciones conocemos, es en­
teramente incapaz.

Pero no tolos sajosn esto, ni todos aprecian perso­
nalmente á S. S., y así se esplica que á la interrupción 
de ayer, y á otras muclias que con frecuencia maneja,

Sfe indica para presidente del futuro Círculo- 
Victoria al Sr. Sagasta.

Va no.s vamos esplicaudo la enfermcikd que ha 
pu&ito á La Iberia á k s  puerta.s de la muerte.

Hasta que llegue la discusión de pre.supuestos 
no habrá mas que una- sesión diaria en el Con­
greso.

Éutouces, volverán á celebrarsé sesiones es- 
tm ordinnrias. - '

Las oposiciones del Congreso, parece que han 
deeidido votar en blanco, escepto dos .secretarios, 
(Wndo sus votos á  los Sres. Barrio y  Mier, y  Mo­
ray ta.

 ̂ ' Hby á la nna'sé constituirá el Congreso, y ma- 
ñána, á pesar de .ssr domingo, ó el martes, se h a rá : 
el sorteo de k s  sesiones y  se elegirá k  comisión del 
m,ensaje.

I,'Nos inclinamos á este último, es decir, que 
.sera el marte.s, á fin de que el gobierno tenga 
tiempo de orillar algunas dificultades para formar 
dicha comisión y  vencer otros inconvenientes res- 
pécto de la redacción del meii-Sáje.

Dice La Opinión ®on tanta gracia
como verdad;

ifíEI general Serranó; mus cnerdo y mas previsor que 
el Mr. S:ig:tsta; anatematizó aye la partida de la Porra, 
su’ionieñdo'qué astil existióse',- lo dual uó-le constaba.

Piempré ha sido preVisor el señor duque dé la Torre; ' 
mas respecto á eso'de que nó le consta la existencia de 
la partida famosa, si iilgua día llega á ponersé.enfren- 
t j de los progresistas, que todo es posible, va se ente- 
r.-rá.-v ” ' ' ■ :

Ayer se recibieron los siguientes despachos te -  ‘ 
legráficos del estranjero:

(Gaceta.)
Versalles 11 de Mayo, á las siete y diez y seis minu­

tos de la noche; Madrid id., á las diez y cinco minutos

FRANCISCO s a n t a  CRUZ.

Abrióse la sesión á las dos y media, y se leyó y aprobó 
el acta déla anterior.

Se dió cuenta de los nombramientos de comisiones 
hechos por las secciones para los proyectos de ley de 
Gracia y Justicia.

Se aprobaron sin debate dos dictámenes da la comi­
sión de actas.

Continuó el debate pend’ente sobre la contestación a 
discurso de la corona, i

El Sr. TEJADO usó de la palabra para consumir e 
tercer turno en contra del dictamen de la comisión, di­
ciendo que había pedido la palabra para que la usara 
otra persona que desgraciadamente tiene dolencias y 
contrariedades en otro sitio con gran sentimiento de to­
dos sus amigos.

Dijo que Odiaba la revolución, y que la combatía á 
nombre del órden social y del orden de las ideas, pues la 
vol'ucion es la negación fundamental del derecho.

Dijo que la libertad es el ejercicio ordenado y des­
embarazado de todos los derechos que el hombre tiene 
para cumplir sus deberes; luego la libertad es una con­
secuencia del órden; y como la revolución es el desorden, 
la revolución uo puede dar la libertad. El orden es la re­
ducción de cosas varias ála unidad que les corresponde. 
La revolución separa todo lo que debe estar unido y con­
funde todo lo distinto

Sostuvo que la revolución había creado la gran men­
tirá histórica que se llaman derechos individuales, y con 
ellos la demagogia, que es la anarquía permanente; y 
frente al individualismo ha nacido el socialismo, que 
concentra los derechos individúalos en el Estado.

Sostuvo que quería la libertad religiosa, la.civil, y la 
libertad política; pero quería llegar á ellas, no por el 
camino de la religión, sino por el de la Iglesia.

Como ia verdad religiosa está encontrada, no hay 
necesidad de libertad para buscarla. El que no quiere 
reconocer esta verdad esta obligado á respetarla.

La libertad religiosa tal y como la proclama la revo­
lución, produce el estado perpetuo de guerra entre la 
Igiésia y el Estado.

Roma en su concepto pertenecia hoy á alguien que 
no es católico.

La libertad religiosa solo había producido en España 
groseros insultos contra la autoridad de la Iglesia; se 
hálj'a incautado de sus bienes, y había espulsado las 
monjas de los conventos.

Pidió que se aboliera el juramento.
Censuró el matrimonio civil negando al Estado el 

derecho de intervenir en la organización interior dé la 
familia, cosa que en su concepto solo corresponde á la 
Iglesia.

Respecto á la libertad civil, la revolución había pro­
ducido una sociedad convulsa, en la cual todo el mundo  ̂
temblaba. F

ÚLTIMOS P R K C I O l

FONDOS PÚBLICOS.
del 11. del 13.

3 por loo consolidado.......................
Id. peuueños.................... 27-20 

27-25 
00-00 
32-90 
00-00 

. f t C - o n

27-30
Id. fin corriente.................................
Id. exterior........................  .! !!! !!!
3 procedente diferido ........................

Ha. fin de mes....................

00-00
33-45
00-00

Deuda material.................................
Id. personal............................. 00-00

00-00
00-00
98-90

158-00
77-10

00 00 OQ
Billetes hipotecarios..........................
Id. segunda serie.......................... ”" 00-00 OQ QA
Banco de España...............................
Bonos del Tesoro............... , 158-50

FBRRO-OARRILBS. 
Obligaciones 2.000........... M-POId. nuevas................... M _KiA
Id. de 20.000............... 00-00Id. nuevas............... I 00 00

CARRBTBRAI.
Abril de 1850.................
Agosto de 1852___ 00-00

00-00
00-00

Juho de 1858.....................................jj
CAMBIOS. 1 

Londres á 90 d. f... |
55-00

49-90
n u - n n

00-00

París á 8 d. T .........  i AA-AA
........... 1

w

BOLETIN RELIGIOSO,

en

Santo del dia.
San Pedro Regalado.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas 

la parroquia de San Andrés.
Visita de la Córte de María. — Nuestra Seüora de 

los Remedios en Santo Tomás, ó la de la Salud en San­
tiago ó en San José.

ESPECTACULOS.

ZARZÜBLA.-A las nueve.-Puncion 57 de abono.
Turno 3.®—A beneficio del cuerpo de coros.—Jóve­

nes y Viejos-Diferentes coros.-Segundo acto de Ju ­
gar con fuego.

bufos ARDERIUS.—a  las nueve.—Función 238 
de abono. -T urno  3.®-A beneficio de doña Elisa Ra- 
guer.-E l rey Midas.

ALHAMBRA.—A las ocho y media.—A beneficio de 
D. Antonio Vico.—La carcajada.—La vuelta de escupe- 
jumos.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID.-A las ocho y 
media.—Amores del diablo.

CIRCO DE PRICE {paseo de Recoletos). _  A 
nueve.—Ejercicios ecuestres y gimnásticos.

1m

MADRID.—1871.

iMPonTA DI JOSÉ oAaofA, á eirgo de j 
®**M»iUa de loe

Ayuntamiento de Madrid




